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Introducción  

Servicios Santamaria es una empresa que fue creada por 3 hermanos la 

cual brinda servicios a la industria química, petroquímica, estaciones de 

servicios y buques.

Servicios Santamaria presta servicios tales como: 

• Limpieza de tanques con hidrocarburos (livianos y pesados).

• Bombeo de hidrocarburos y lodos.

• Limpieza interior de cañerías y piletas API.

• Desgacificado de tanques con certificado de libre gas.

• Servicio de camión de achiques para prevenir derrames.

• Transporte de residuos industriales y especiales Y2, Y3, Y4, Y6, Y8, 

Y9, Y11, Y12, Y13, Y31, Y34, Y35, Y38, Y39, Y40, Y42.

• Hidrolavado por alta presión. 

Entre sus principales clientes se encuentran empresas como YPF S.A, 

ESSO S.A.P.A, Central Puerto S.A, RHASA, VITOL S.A, Hidrovia S.A, entre 

otros. 

Es una empresa de tipo familiar ubicada en España 373, El Talar – Pdo. De 

Tigre – Pcia. De Buenos Aires – Argentina, la cual cuenta con una plantilla 

fija de 12 empleados, entre los cuales se encuentran supervisores, 

transportistas, operarios y personal de oficina.
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Objetivo:

Los objetivos del presente trabajo son: 

• Identificar, evaluar y controlar los riesgos generales del 

establecimiento brindando soluciones técnicas y medidas correctivas.

• Descripción del procedimiento para realizar la limpieza de un tanque, 

estableciendo el análisis de trabajo seguro de dicha tarea.

• Confección de un Programa Integral de Prevención de Riesgos 

Laborales.

Marco Legal

La prevención de riesgos laborales en nuestro país se encuentra regulada, 

básicamente, por la Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus 

reglamentos complementarios y la Ley 24557 de Riesgos de Trabajo. De 

estos reglamentos destaca por su importancia a efectos de organización y 

gestión preventiva en la empresa el Decreto 1338 por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención y Medicina del trabajo. 

La ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo tiene por objeto promover

la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de las 

medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de 

riesgos derivados del trabajo.
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Los reglamentos derivados o complementarios de la Ley 19587, regularan 

aspectos particulares o más concretos del ámbito preventivo (lugares de 

trabajo, equipos de trabajo, Señalización, Riesgo eléctrico, Ventilación, 

Iluminación, Ruido, Carga térmica, incendio, Elementos de Protección 

Personal).

Igualmente existe numerosa normativa Jurídico- Técnica que, como su 

denominación parece hacernos ver, regula fundamentalmente aspectos 

Técnicos, pero que pueden tener relevancia a efectos de prevenir riesgos 

durante el desarrollo de la actividad laboral.

Por último cabe destacar el papel que las normas convencionales (convenios

colectivos) pueden desempeñar en la regulación de las condiciones de 

trabajo a efectos preventivos en sus correspondientes ámbitos de aplicación.

La ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo constituye el marco 

básico en el que se desenvuelve la prevención en nuestro país.

Establece un régimen de responsabilidades y obligaciones tanto de las 

empresas como de los trabajadores así como de las distintas 

administraciones públicas.

Por lo que respecta a las empresas, están obligadas a desarrollar las 

actividades preventivas acogiéndose a alguna de las modalidades de 

organización específica que se les brindan, en función de sus particulares 

características (tamaño de la empresa, peligrosidad de la actividad 

desarrollada, etc.).

Igualmente deberán realizar cuantas actividades sean necesarias para que 

el desempeño de la actividad no represente un riesgo para la seguridad y 

salud de los trabajadores. Estas actividades se desarrollaran y articularán 

básicamente en torno al Plan de Prevención, Evaluación de los Riesgos, la 

planificación de la acción preventiva, la vigilancia de la salud, el desarrollo de

la información y la formación de los trabajadores, etc. 
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Estructura del trabajo

Capítulo 1:

Análisis de las condiciones generales del establecimiento:

• Ruido. 

• Iluminación.

• Carga de fuego y protección contra incendios.

Capítulo 2:

Análisis detallado de un puesto de trabajo donde consta:

• Espacios confinados.

• Procedimiento de trabajo.

• Identificación de riesgos.

• Evaluación de riesgos.

• Soluciones técnicas o medidas correctivas.

• Costos de las medidas correctivas.

Capítulo 3  :  

Plan de Prevención Integral de Riesgos Laborales contemplando los 
siguientes temas:

• Organización de la Seguridad e Higiene en el trabajo.

6



• Pautas para la selección de ingreso de personal.

• Capacitación en Seguridad e Higiene.

• Transporte de sustancias peligrosas.

• Investigación de accidentes.

• Normas de Seguridad.

Capítulo 1

Ruido

¿Qué es el ruido?

El trabajo y el desarrollo nos obligan a vivir en un entorno en el cual el 

mundo de los sonidos se vuelve agresivo para el hombre, de manera que se 

puede considerar al ruido como un importante contaminante en la actualidad,

dando lugar a una clara patología especifica. Los niveles altos, peligrosos se

identifican fácilmente y en la mayoría de los casos es técnicamente viable 

controlar el exceso de ruido aplicando tecnología comercial, remodelando el 

equipo o proceso o transformando las maquinarias ruidosas. En primer lugar 

aunque muchas soluciones de control de ruido son notablemente 

económicas, hay que conseguir reducciones a niveles de 85 dbA según lo 

establecido en la legislación vigente, sin embargo en muchos países ya se 

ha bajado este número a 80 dbA.

Existen una gran variedad en definiciones de ruido, algunas de ellas son:

• Sonido o combinación de sonidos no deseados que producen una 

sensación desagradable, interfiriendo o impidiendo alguna actividad 

humana.

• Son los sonidos cuyos niveles de presión acústica o intensidad en 

combinación con el tiempo de exposición de los trabajadores a ellos, 

pueden ser nocivos a su salud o bienestar.
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Efectos del ruido sobre la salud

Se entiende como ruido a cualquier sonido que pueda provocar la pérdida 

auditiva, o ser nocivo para la salud, o causar otro tipo de peligro. En los 

lugares de trabajo el ruido es un agente físico para la salud. Las lesiones 

que padece una persona por exposición a la contaminación acústica tiene 

relación con la forma en la que actúa este agente sobre nuestro organismo, 

y puede causar lo siguientes efectos: alteraciones en el metabolismo, 

trastornos en nuestro aparato muscular (aumento de fatiga y tensión) y 

respiratorio (alteraciones del ritmo respiratorio), disminución de la audición, 

influir en aspectos psicológicos (puede producir molestias, nerviosismo, 

agresividad).

El ruido en la empresa
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Durante la visita realizada a la empresa se pudo apreciar que el ruido no 

constituye un factor de riesgo en el establecimiento dado que el mismo se 

utiliza principalmente para guardar los camiones y como oficina 

administrativa, ya que por el tipo de servicio que ofrece y brinda la misma 

obliga a realizar los trabajos fuera del mismo. Las mediciones del nivel de 

ruido para cada sector se realizaron tomando el ambiente más desfavorable,

es decir con la incidencia de todos los camiones encendidos; más allá de 

que esta situación se puede dar por un breve periodo de tiempo (bajo 

ninguna circunstancia durante la jornada laboral completa), se observa que 

en los resultados no se supera en ningún momento el límite establecido en la

ley.
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

Datos del establecimiento

(1) Razón Social: Servicios Santamaria S.A.

  
(2) Dirección: España 373

  

(3) Localidad: El Talar de Pacheco

  

(4) Provincia: Buenos Aires

  

(5) C.P.: 1618 (6) C.U.I.T.: 30-70987801-4

Datos para la medición
(7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: Decibelímetro Marca TES Modelo 1350A Nº de Serie 
060709816

(8) Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición: 10/09/2012

(9) Fecha de la medición:
28/05/2013

(10) Hora de 
inicio: 12:00 

(11) Hora finalización: 13:00

       
(12) Horarios/turnos habituales de trabajo: de 8:00hs a 17:00hs

(13) Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo.  En el establecimiento donde se realizaron las 
mediciones se encuentran los vehículos que van a salir a realizar sus tareas.

(14) Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición. La medición se realizó con vehículos encendidos.

Documentación que se adjuntara a la medición
(15) Certificado de 
calibración.  

(16) Plano o 
croquis.      

Hoja 1/3 

…………………………………………………………………….
Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

(17)
Razón 
social: 
Servicios
Santama
ria S.A.

(18)
C.U.I.T.: 30-70987801-4

(19)
Dirección
: España
373

(20)
Localida
d: El 
Talar de 
Pacheco

(21)
C.P: 
1618

(22)
Provincia: Buenos Aires

Datos para la medición
(28) (29)



  Hoja 2/3

…………………………………………………………………….
Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

(35)

Razón social: Servicios Santamaria S.A.
(36)

C.U.I.T.: 30-70987801-4
(37)

Dirección: España 

373

(38)

Localidad: El Talar 

de Pacheco

(39)

C.P: 1618
(40)

Provincia: Buenos Aires

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar

(41)

Conclusiones

(42)

Recomendaciones para adecuar el nivel de ruido a la

legislación vigente

Los valores obtenidos en las mediciones no 

exceden los límites exigidos por la legislación 

vigente -85db para una jornada laboral de 8 hs

- Res. 295/2003 - Anexo V

  Hoja 3/3

…………………………………………………………………….
Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

Ver imagen 1.1 del Anexo

Ver instructivo para completar protocolo de ruido del anexo
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Iluminación

Este punto está cubierto en el Decreto 351/79 en el Capítulo 12, Iluminación 

y Color, el cual establece que en los lugares de trabajo se deberá 

cumplimentar lo siguiente:

• La composición espectral de la luz deberá ser adecuada a la tarea a 

realizar, de modo que permita observar o reproducir colores en la 

medida que sea necesario.

• El efecto estroboscópico será evitado.

• La iluminación será adecuada a la tarea a efectuar, teniendo en 

cuenta el mínimo tamaño a percibir, la reflexión de los elementos, el 

contraste y el movimiento.

• Las fuentes de iluminación no deberán producir deslumbramiento, 

directo o reflejado, para lo que se distribuirán y orientaran 

convenientemente las luminarias y superficies reflectantes existentes 

en el local.

• La uniformidad de la iluminación, así como las sombras y contrastes, 

serán adecuados a la tarea que se realice.
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL

Datos del establecimiento

(1) Razón Social: Servicios Santamaria S.A.

 

(2) Dirección: España 373

 

(3) Localidad: El Talar de Pacheco

 

(4) Provincia: Buenos Aires

 

(5) C.P.: 1618 (6) C.U.I.T.: 30-70987801-4

(7) Horarios/Turnos Habituales de Trabajo: de 8:00 a 17:00 Hs

Datos de la medición
(8) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: Luxómetro Marca TES Modelo 1330A Nº Serie 
100300493

(9) Fecha de calibración del instrumental utilizado en la medición: 10/09/2012

(10) Metodología Utilizada en la Medición: Puntual

(11) Fecha de la medición:
28/05/2013

(12) Hora de 
inicio: 11:00 

(13) Hora finalización: 12:00

      
(14) Condiciones Atmosféricas: Cielo Nublado, Viento de 10 Km/h, Temperatura 17° , Humedad 98%

Documentación que se adjuntara a la medición

(15) Certificado de 
calibración.

(16) Plano o 
croquis.     

(17) 
Observaciones

Hoja 1/3

…………………………………………………………………….
Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.



(18)
Razón social: Servicios Santamaria S.A.

(19)
C.U.I.T.: 30-70987801-4

(20)
Dirección: España 373

(21)
Localidad: El Talar 
de Pacheco

(22)
C.P: 1618

(23)
Provincia: Buenos Aires

Datos de la medición

Punto de
muestre

o

(24)

Hora

(25)

Sector

(26)

Sección
/

puesto/
puesto

tipo

(27)

Tipo de 
Iluminaci
ón: 
Natural / 
Artificial /
Mixta

(28)

Tipo de
Fuente

Lumínica:
Incandesc

ente /
Descarga /

Mixta

(29)

Iluminación:
General /

Localizada /
Mixta

(30)

Valor de la
uniformidad

de
Iluminancia
E mínima ≥
(E media)/2

(31)

Valor
Medido
(Lux)

(32)

Valor
requerido

legalmente
Según Anexo

IV Dec. 351/79

1 11:00 Sala de
reuniones Mixta Mixta Mixta 300-

500Lux 140Lux 300-500Lux

2 11:10 Oficina Mixta Mixta Mixta 500-750
Lux 633Lux 500-750Lux

3 11:20 Banco de
trabajo 1 Mixta Mixta Mixta 300 Lux 644 Lux 300 Lux

4 11:25 Banco de
trabajo 2 Mixta Mixta Mixta 300 Lux 615 Lux 300 Lux

5 11:30 Pañol Mixta Mixta Mixta 100 Lux 380 Lux 100 Lux

6 11:40 Baños y
vestuarios Mixta Mixta Mixta 100 Lux 640 Lux 100 Lux

7

8
9
10
11
12

(33) Observaciones: Las mediciones se realizaron con incidencia de luz natural

Hoja 2/3

…………………………………………………………..

Firma, Aclaración y Registro del profesional interviniente

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL
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(34)

Razón social: Servicios Santamaria S.A.
(35)

C.U.I.T.: 30-70987801-4
(36)

Dirección: España 

373

(37)

Localidad: El Talar 

de Pacheco

(38)

C.P: 1618
(39)

Provincia: Buenos Aires

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar

(40)

Conclusiones

(41)

Recomendaciones para adecuar el nivel de ruido a la

legislación vigente

Los valores obtenidos en la medición de 

referencia, se observa que se cumple con los 

requerimiento operativos y con los parámetros

exigidos por la legislación vigente para las 

condiciones de la situación actual

Para las tareas que se realizan en la sala de reuniones 

los valores obtenidos oscilan entre 100 a 140 Lux, los 

cuales están por debajo de lo establecido por la ley que 

es de 300 Lux.

Para la solución de este problema se recomienda 

cambiar el tipo de iluminación actual por un tubo 

fluorescente que permitirá una iluminación más 

adecuada, en su defecto se podrá intentar colocando el 

mismo tipo de lámpara pero de más potencia.

Hoja 3/3

………………………………………………….

Firma, Aclaración y Registro del profesional interviniente

Ver imagen 1.2 del anexo

Ver instructivo para completar protocolo de iluminación del anexo
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Protección contra Incendios

Introducción

La aplicación de la protección contra incendios implica el conocimiento y 

empleo de una tecnología especifica. Pero además toda planificación de 

protección contra incendios comprende de una parte, el empleo de las 

normas o reglas de carácter técnico decantadas como resultado del análisis 

de soluciones y experiencias adquiridas en su aplicación y otra, el 

cumplimiento del conjunto de disposiciones de carácter administrativo que 

afecten a dicha planificación. El nivel de desarrollo alcanzado por el conjunto

de disposiciones administrativas, tecnológicas, reglas, etc., relativas a la 

protección contra incendios, vigentes, aplicables y exigidas en un cierto 

ámbito, constituye sin duda un importante factor condicionante del estado de

seguridad contra incendios de dicho ámbito.

Artículo 160 º - Legislación 19587/Dec. 351/79

La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para 

los ambientes como para los edificios, aun para trabajos fuera de éstos en la

medida en que las tareas los requieran. Los objetivos a cumplimentar son:

• Dificultar la iniciación de incendios.

• Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos.

• Asegurar la evacuación de las personas.

• Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos.

• Proveer las instalaciones de detección y extinción.

Cuando se utilice un edificio para usos diversos, se aplicara a cada parte y 

uso las protecciones que correspondan y cuando el edificio o parte del 

mismo cambie de uso, se cumplirán los requisitos para el nuevo uso.
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La autoridad competente, cuando sea necesario, convendrá con la 

Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal la coordinación de 

funciones que hagan al proyecto, ejecución y fiscalización de las 

protecciones contra incendio, en sus aspectos preventivos, estructurales y 

activos. 

En relación con la calidad de los materiales a utilizar, las características 

técnicas de las distintas protecciones, el dimensionamiento, los métodos de 

cálculo y los procedimientos para ensayos de laboratorio, se tendrán en 

cuenta las normas y reglamentaciones vigentes y las dictadas o a dictarse 

por la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal (S.B.P.F.). La 

autoridad competente podrá exigir, cuando sea necesario, protecciones 

diferentes a las establecidas en el Capítulo 18. En la ejecución de 

estructuras portantes y muros en general se emplearan materiales 

incombustibles, cuya resistencia al fuego se determinará conforme a las 

tablas obrantes en el Anexo VII y lo establecido en las normas y 

reglamentaciones vigentes según lo establecido en el Capítulo 18 de la 

presente reglamentación.

Todo elemento que ofrezca una determinada resistencia al fuego deberá ser 

soportado por otros de resistencia al fuego igual o mayor. La resistencia al 

fuego de un elemento estructural incluye la resistencia del revestimiento que 

lo protege y la del sistema constructivo de que forma parte.

Clases de fuego

Las clases de fuego se designaran con las letras A, B, C, D y K y son las 

siguientes:

Clase A: aquellos en los que intervienen materiales sólidos que producen 

brazas en su combustión, tales como madera, cartón, plástico, tapizados, 

papel, goma, etc.
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Clase B: aquellos en los que intervienen líquidos inflamables, tales como 

nafta, alcohol, grasas y aceites derivadas del petróleo, pinturas, solventes, 

etc.

Clase C: aquellos en los que intervienen elementos o aparatos conectados a

la energía eléctrica, tales como motores, transformadores, cables, 

maquinarias, tableros, interruptores, etc.

Clase D: aquellos en los que intervienen metales combustibles, tales como 

magnesio, titanio, potasio, sodio, etc.

Clase K: aquellos en lo que intervienen grasas o aceites de origen animal o 

vegetal, los cuales no están comprendidos en la clase B.

Carga de Fuego

La carga de fuego se define como el peso en masa por unidad de superficie 

(Kg/m2) capaz de desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los 

materiales contenidos en el sector de incendio. Como patrón de referencia 

se considera la madera con poder calorífico inferior de 18.41 MJ/Kg. (4.400 

Cal/Kg). A modo de combustible estándar. En el cálculo de la carga de fuego 

se incluyen todos los materiales combustibles presentes en el sector 

considerado. Como último el valor de la carga de fuego es independiente  

del peligro potencial, que podrá ser elevado, común o reducido por un mismo

valor de QF. Es decir que la carga de fuego representa el peso de madera 

ideal, supuesta uniformemente distribuida, capaz de desarrollar una cantidad

de calor equivalente a la que produciría la combustión de los materiales 

contenidos en el sector de incendio.

Para desarrollar el siguiente cálculo se toma como referencia, el decreto Nº 

351/79, reglamentario de la Ley Nº 19587 de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo, que adopta como poder calorífico de la madera equivalente 18.41 

MJ (equivalente aproximadamente a 4.400 Cal/Kg). 
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Esa unidad de medida (Megajuole) es la que corresponde al SIMELA 

(Sistema Métrico Legal Argentino – Ley 18511). Ley 13660 Decreto 108/77.

La medición de carga de fuego se realizó en el establecimiento el cual 

cuenta con un Sector de Oficina- Pañol- Sala de reuniones  y otro Sector 

Depósito.

Calculo de la carga de fuego:

Se detallan los materiales combustibles habidos en el Sector Oficina- Pañol- 

Sala de reuniones que servirán de base para efectuar el cálculo: 

Superficie: mts x mts= 

Superficie total: 

30 m x 10 m= 300 m²

20 m x 10 mts= 200 m²

Total: 500 m²

Elemento Cantidad Kg.

Papeles 50

Maderas de escritorio 50

Materiales de equipos de oficina 20

Muebles 50
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Se relaciona la cantidad de materiales combustibles con los 

correspondientes poderes caloríficos, obteniendo la siguiente tabla:

Elemento Cantidad Kg. Poder Calorífico Calorías

Papeles 50 4500 Cal/Kg 225.000 Cal.

Maderas de
escritorio

50 4400 Cal/Kg 220.000 Cal.

Material de
equipos de oficina

20 5000 Cal/Kg 100.000 Cal.

muebles 50 200 Cal/Kg 10.000 Cal.

Sumatoria total 555.000 Cal.
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La sumatoria de calorías generadas por los componentes combustibles del 

sector de incendio, asciende a 555.000 Cal., los que relacionados con la 

superficie cubierta y con el poder calorífico de la madera, determinaran la 

relación del potencial calórico por unidad de superficie, de tal forma 

tendremos: 

Qf =
555.000 Cal

500 m ² X 4400 Cal /Kg
=0.25 Kg /m ²

El valor obtenido como Carga de Fuego para el sector es de 0.25 Kg/m².

Se detallan los materiales combustibles habido en el Sector Deposito que 

servirán de base para efectuar el cálculo:

Superficie: mts x mts=

Superficie total: 

30 m x 27.5 m= 825 m²

21



Elemento Cantidad Kg.

Papeles - Cartones 550

Madera 50

Combustibles 60

Cable con aislamiento 75.000

Textil 120

Plásticos 50

Se relaciona la cantidad de materiales combustibles con los 

correspondientes poderes caloríficos, obteniendo la siguiente tabla:

Elemento Cantidad Kg. Poder Calorífico Calorías

Papeles –
Cartones

500 4000 Cal/Kg 2.000.000 Cal.

Madera 50 4400 Cal/Kg 220.000 Cal.

Combustibles 60 6000 Cal/Kg 360.000 Cal.

Cable con
aislamiento

60.000 800 Cal/Kg 48.000.000 Cal.

Textil 120 4000 Cal/Kg 480.000 Cal.

Plásticos 50 5000 Cal/Kg 250.000 Cal.

Sumatoria total 51.310.000 Cal
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La sumatoria de calorías generadas por los componentes combustibles del 

sector de incendio, asciende a 51.310.000 Cal., los que relacionados con la 

superficie cubierta y con el poder calorífico de la madera, determinaran la 

relación del potencial calórico por unidad de superficie, de tal forma 

tendremos: 

Qf =
51.310.000 Cal

825m
2

X 4400Cal / Kg
=14.13 Kg /m ²

El valor obtenido como Carga de Fuego para el sector es de 14.13 Kg/m².

Condiciones para la protección contra incendios

La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para 

los ambientes como para los edificios, aun para trabajos fuera de éstos y en 

la medida en que las tareas los requieran. Los objetivos que se deben 

cumplir son los establecidos en el Dec. 351/79 Capitulo 18, Art. 160.
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Cuando se utilice un edificio para ciertas tareas diversas se aplicara a cada 

parte y uso las protecciones que correspondan y cuando un edificio o parte 

del mismo cambie de uso, se cumplirán los requisitos para el nuevo tipo de 

tarea. Las condiciones generales y específicas relacionadas con los usos de 

los establecimientos serán las siguientes:

• Riesgos.

• Condiciones de Situación.

• Condiciones de construcción.

• Condiciones de extinción.

Riesgos

Para determinar las condiciones a aplicar, deberá considerarse el riesgo que 

implican las distintas actividades predominantes en los edificios, sectores o 

ambientes de los mismos. A tales fines se establecen los siguientes riesgos: 
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Actividad
predominante

Clasificación de los materiales

según su combustión

Riesg
o 1

Riesg
o 2

Riesg
o 3

Riesg
o 4

Riesg
o 5

Riesg
o 6

Riesgo
7

Residencial

Administrativo
NP NP R3 R4 - - -

Comercial 1

Industrial –
Depósito

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7

25



Espectáculos -
Cultura NP NP R3 R4 - - -
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Riesgo 1 Explosivo: Sustancia o mezcla de sustancias susceptibles de 

producir en forma súbita, reacción isotérmica con generaciones de grandes 

cantidades de gases, por ejemplo diversos nitro derivados orgánicos, 

pólvoras, determinados éteres nítricos y otros.

Riesgo 2 Inflamables: De 1º categoría: líquidos que pueden emitir vapores 

que, mezclados en proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas 

combustibles, su punto de inflamación momentáneo será igual o inferior a 

40ºC, por ejemplo alcohol, éter, nafta, benzol, acetona y otros.

De 2º categoría: líquidos que pueden emitir vapores que, mezclados en 

proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas combustibles; su 

punto de inflamación momentáneo estará comprendido entre 41 y 120ºC, por

ejemplo kerosene, aguarrás, ácido acético y otros.

Riesgo 3 Muy combustible: materias que, expuestas al aire, pueden ser 

encendidas y continúen ardiendo una vez retirada la fuente de ignición, por 

ejemplo hidrocarburos pesados, madera, papel, tejidos de algodón y otros.

Riesgo 4 Combustibles: materias que puedan mantener la combustión aun 

después de suprimida la fuente externa de calor, por lo general necesitan un 

abundante aflujo de aire, en particular se aplica a aquellas materias que 

pueden arder en hornos diseñados para ensayos de incendios y a las que 

están integradas por hasta un 30% de su peso por materias muy 

combustibles, por ejemplo: determinados plásticos, cueros, lanas, madera y 

tejidos de algodón tratados con retardadores y otros.
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Riesgo 5 Poco combustibles: materias que se encienden al ser sometidas 

a altas temperaturas, pero cuya combustión invariablemente cesa al ser 

apartada la fuente de calor, por ejemplo: celulosas artificiales y otros.

Riesgo 6 Incombustible: materias que, al ser sometidas al calor o llama 

directa, pueden sufrir cambios en su estado físico, acompañados o no por 

reacciones químicas endotérmicas, sin formación de materia combustible 

alguna, por ejemplo: hierro, plomo y otros.

Riesgo 7 Refractarias: materias que al ser sometidas a altas temperaturas, 

hasta 1500ºC, aun durante periodos muy prolongados, no alteran ninguna de

sus características físicas o químicas, por ejemplo amianto, ladrillos 

refractarios y otros.

El riesgo 1 Explosivo se considera solo como fuente de ignición.

Según la Tabla 2.1 del Anexo VII correspondiente a los artículos 160 a 187 

de la Reglamentación Aprobada por el Decreto 351/79, Capítulo 18 

“Protección contra incendios”, la actividad predominante en nuestro caso es 

Administrativo en el sector se obtiene un riesgo de tipo 4 (R4) e 

Industrial- Depósito, obtenemos un riesgo de tipo 3 (R3).

Resistencia al Fuego

La resistencia al fuego de los elementos estructurales y constructivos se 

determinará en función del riesgo antes definido y de la “carga de fuego” de 

acuerdo al cuadro 2.2.1. Del Anexo VII para locales ventilados naturalmente. 

En nuestro caso con la carga de fuego ingresamos en la categoría de hasta 

15  Kg/m², por lo que obtenemos una resistencia de F30.
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Carga de Fuego Riesgo

1 2 3 4 5

Hasta 15 Kg/m² - F60 F30 F30 -

Desde 16 hasta 30 Kg/m² - F90 F60 F30 F30

Desde 31 hasta 60 Kg/m² - F120 F90 F60 F30

Desde 61 hasta 100 Kg/m² - F180 F120 F90 F60

Más de 100 Kg/m² - F180 F180 F120 F90

Potencial extintor

El potencial extintor mínimo de los matafuegos para fuegos clase A, 

responderá a lo establecido en la siguiente tabla:

Carga de Fuego

Riesgo

Riesgo1

Explos.

Riesgo
2

Inflam.

Riesgo
3

Muy
Comb.

Riesgo
4

Comb.

Riesgo
5

Poco
Comb.

Hasta 15 Kg/m² - - 1A 1A 1A

Desde 16 hasta 30 Kg/m² - - 2A 1A 1ª

Desde 31 hasta 60 Kg/m² - - 3A 2A 1ª

Desde 61 hasta 100 
Kg/m²

- - 6A 4A 3A

Más de 100 Kg/m² A determinar en cada caso
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Entramos con la carga de fuego hasta 15 Kg/m², para un tipo de riesgo 3 y 4,

nos da que 1A es el potencial mínimo del extintor.

El potencial extintor mínimo de los matafuegos para fuegos clase B, 

responderá a lo establecido en la siguiente tabla, exceptuando fuegos de 

líquidos inflamables que presenten una superficie mayor a 1 m².

Carga de Fuego

Riesgo

Riesgo1

Explos.

Riesgo
2

Inflam.

Riesgo
3

Muy
Comb.

Riesgo
4

Comb.

Riesgo
5

Poco
Comb.

Hasta 15 Kg/m² - 6B 4B - -

Desde 16 hasta 30 Kg/m² - 8B 6B - -

Desde 31 hasta 60 Kg/m² - 10B 8B - -

Desde 61 hasta 100 
Kg/m²

- 20B 10B - -

Más de 100 Kg/m² A determinar en cada caso
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Entramos con la carga de fuego hasta 15 Kg/m², para un tipo de riesgo 3, 

nos da que 4B es el potencial mínimo del extintor.

En todos los casos deberá instalarse como mínimo un matafuego cada 200 

m2 de superficie a ser protegida. La máxima distancia a recorrer hasta el 

matafuego será de 20 mts para fuegos de clase A y 15 mts para fuegos clase

B.

Entonces: Cantidad de matafuegos = Sup. m2 / 200 m2

Nº de Matafuegos = 1425 m2  / 200 m2 = 7.125 se adopta 7 matafuegos.

Nº de matafuegos a
instalar Tamaño Agente extintor

7 Portátil 10 kg Polvo químico ABC

Nº de matafuegos que
posee la empresa

Tamaño Agente extintor

6 Portátil 10 kg Polvo químico ABC
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En conclusión según los resultados obtenidos del análisis de carga de fuego 

la empresa deberían colocar 1 matafuegos más en el establecimiento 

quedando la distribución de los mismos de la siguiente manera (ver croquis 

distribución de matafuegos imagen 1.3 del anexo)

Medios de escape

De acuerdo al factor de ocupación que corresponde por la actividad (3.1.2., 

Anexo VII, Dec. 351/79) que es para Edificios de escritorios y oficinas de

X= 8m², resulta que el N total de personas a ser evacuadas: N= Sup. / X

N= 1325 m² / 8m² = 165,62 personas.

El número n de unidades de ancho de salida, resulta: n= N/100

n= 165,62 / 100 = 1,65 (fracción mayor a 0,50 se considera 2)

Cuando por cálculo corresponda no más de tres unidades de ancho de 

salida, bastará con un medio de salida o escalera de escape.

Situación de los medios de escape (Según 3.2.  y 3.2.3.1 Anexo VII, Decreto 

351/79)
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Todo local o conjunto de locales que constituyan una unidad de uso en piso 

bajo, con comunicación directa a la vía pública, que tenga una ocupación 

mayor de 300 personas y algún punto del local diste más de 40 metros de la 

salida, medidos a través de la línea de libre trayectoria, tendrá por lo menos 

dos medios de escape. Para el segundo medio de escape, puede usarse la 

salida general o pública que sirve a pisos altos, siempre que el acceso a esta

salida se haga por el vestíbulo principal del edificio.

En este caso en ningún punto del local la distancia es mayor a los 40 mts., 

pero igualmente existen dos medios de escape. 

En cuanto a la superficie de planta alta no excede los 600 m² por lo cual no 

contara con escalera auxiliar exterior como medio de escape general o 

público (Según 3.2.3.1 Anexo VII, Decreto 351/79). 

Condiciones de situación 

Las condiciones de situación constituyen requerimientos específicos de 

emplazamiento y acceso a los edificios, conforme a las características del 

riesgo de los mismos.

Condiciones generales de situación: si la edificación se desarrolla en 

pabellones, se dispondrá que el acceso de los vehículos del servicio público 

de bomberos, sea posible a cada uno de ellos.

Condiciones específicas de situación: las condiciones específicas de 

situación estarán caracterizadas con la letra S seguidas de un número de 

orden.
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Condición S 1: el edificio se situara aislado de los predios colindantes y de 

las vías de tránsito y en general de todo local de vivienda o de trabajo. La 

separación tendrá la medida que fije la reglamentación vigente y será 

proporcional en cada caso a la peligrosidad.

Condición S 2: cualquiera sea la ubicación del edificio, estando este en zona 

urbana o densamente poblada, el predio deberá cercarse preferentemente, 

(salvo las aberturas exteriores de comunicación), con un muro de 3 m. de 

altura mínima y 0.30 m. de espesor de albañilería de ladrillos macizos a 0.08

m. de hormigón.

Condiciones de construcción 

Las condiciones de construcción, constituyen requerimientos constructivos 

que se relacionan con las características del riesgo de los sectores de 

incendio.

Condiciones generales de construcción: todo elemento constructivo que 

constituye el límite físico de un sector de incendio, deberá tener una 

resistencia al fuego, que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la 

ventilación del local, natural o mecánica. Las puertas que separen sectores 

de incendio de un edificio deberán ofrecer igual resistencia al fuego que el 

sector donde se encuentran, su cierre será automático. El mismo criterio de 

resistencia al fuego se empleara para las ventanas. En los riesgos 3 a 7, los 

ambientes destinados a las salas de máquinas, deberán ofrecer resistencia 

al fuego mínima de F60, al igual que las puertas se abrirán hacia el exterior, 

con cierre automático de doble contacto. 

Los sótanos con superficies de planta igual o mayor que 65 m² deberán 

tener en su techo aberturas de ataque, del tamaño de un circulo de 0.25 m. 

de diámetro, fácilmente identificables en el piso inmediato superior y 

cerradas con baldosas, vidrio de piso o chapa metálica sobre marco o 

bastidor. Estas aberturas se instalarán a razón de una cada 65 m².
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Cuando existan dos o más sótanos superpuestos, cada uno deberá cumplir 

el requerimiento prescripto. La distancia de cualquier punto de un sótano, 

medida a través de la línea de libre trayectoria hasta una caja de escalera, 

no deberá superar los 20 m. Cuando existan 2 o más salidas, las 

ubicaciones de las mismas serán tales que permitan alcanzarlas desde 

cualquier punto, ante un frente de fuego, sin atravesarlo.

En subsuelos, cuando el inmueble tenga pisos altos, el acceso al ascensor 

no podrá ser directo, sino a través de una antecámara con puerta de doble 

contacto y cierre automático y la resistencia al fuego que corresponda. A una

distancia inferior a 5 m de la línea Municipal en el nivel de acceso, existirán 

elementos que permitan cortar el suministro de gas, la electricidad u otro 

fluido inflamable que abastezca al edificio. Se asegurara mediante línea y/o 

equipos especiales, el funcionamiento del equipo hidroneumático de 

incendio, de las bombas elevadoras de agua, de los ascensores contra 

incendios, de la iluminación y señalización de los medios de escape y de 

todo otro sistema directamente afectado a la extinción y evacuación, cuando 

el edificio sea dejado sin corriente eléctrica en caso de un siniestro.

En edificios de más de 25 m de altura total, se deberá contar por lo menos 

con un ascensor de características contra incendios.

Condiciones específicas de construcción: las condiciones específicas de 

construcción, estarán caracterizadas con la letra C, seguida de un número 

de orden.

Condición C 1: las cajas de los ascensores y montacargas estarán limitadas 

por muros de resistencia al fuego, del mismo rango que el exigido para los 

muros, serán de doble contacto y estarán provistas de cierre automático.
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Condición C 2: las ventanas y las puertas de acceso a los distintos locales, a

los que se accedan desde un medio interno de circulación de ancho no 

menor de 3 m. podrán no cumplir con los requisitos de resistencia al fuego 

particulares.

Condición C 3: los sectores de incendio deberán tener una superficie de piso

no mayor de 1000 m². Si la superficie es superior a 1000 m² deben 

efectuarse subdivisiones con muros cortafuego de modo tal que los nuevos 

ambientes no excedan el área antedicha. 

En lugar de la interposición de muros cortafuego, podrá protegerse toda el 

área con rociadores automáticos para la superficie de piso cubiertas que no 

superen los 2000 m².

Condición C 4: los sectores de incendio deberán tener una superficie 

cubierta no mayor de 1500 m². En caso contrario se colocara muro 

cortafuego. En lugar de la interposición de muros cortafuego, podrá 

protegerse toda el área con rociadores automáticos, para superficies 

cubiertas que no superen los 3000 m².

Condición C 5: la cabina de proyección será construida con material 

incombustible y no tendrá más aberturas que las correspondientes, 

ventilación visual del operario, salida del haz luminoso, de proyección y 

puerta de entrada, la que abrirá de adentro hacia afuera a un medio de 

salida. La entrada a la cabina tendrá puertas incombustibles y estará aislada 

del público fuera de su vista y de los pasajes generales. Las dimensiones de 

la cabina no serán inferiores a 2.5 m. por lado y tendrá suficiente ventilación 

mediante vanos o conductos al aire libre. Tendrá una resistencia al fuego 

mínima de F60, al igual que la puerta.
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Condición C 6: los locales donde utilicen películas inflamables, serán 

construidos en una sola planta sin edificación superior y convenientemente 

aislados de los depósitos locales de revisión y dependencias. Sin embargo, 

cuando se utilicen equipos blindados podrá construirse un piso alto. Tendrán 

dos puertas que abrirán al exterior, alejadas entre sí, para facilitar una rápida

evacuación. Las puertas serán de igual resistencia al fuego que el ambiente 

y darán a un pasillo antecámara o patio, que comunique directamente con 

los medios de escape exigidos. Solo podrán funcionar con una puerta de las 

características especificadas las siguientes secciones:

Depósitos: cuyas estanterías estén alejadas no menos de 1 m. del eje de la 

puerta, que entre ellas exista una distancia no menor a 1.50 m. y que el 

punto más alejado del local diste no más de 3 m. del mencionado eje.

Talleres de revelación: cuando solo se utilicen equipos blindados.

Los depósitos de películas inflamables tendrán compartimientos individuales 

con un volumen máximo de 30 m³. Estarán independizados de todo otro 

local y sus estanterías serán incombustibles, la iluminación del local en que 

se elaboren o almacenen películas inflamables, será con lámparas eléctricas

protegidas e interruptores situados fuera del local y en el caso de situarse 

dentro del local estarán blindados.

Condición C 7: en los depósitos de materiales en estado líquido, con 

capacidad superior a 3000 litros, se deberán adoptar medidas que aseguren 

la estanquidad del lugar que los contiene.

Condición C 8: solamente puede existir un piso alto destinado para oficinas o

trabajo, como dependencia del piso inferior, constituyendo una misma unidad

de trabajo siempre que posea salida independiente. Se exceptúan 

estaciones de servicio donde se podrá construir pisos elevados destinados a

garaje. En ningún caso se permitirá la construcción de subsuelos.
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Condición C 9: se colocará un grupo electrógeno de arranque automático, 

con capacidad adecuada para cubrir las necesidades de quirófanos y 

artefactos de vital funcionamiento.

Condición C 10: los muros que separen las diferentes secciones que 

componen el edificio serán de 0.30 m. de espesor en albañilería, de ladrillos 

macizos u hormigón armado de 0.07 m. de espesor neto y las aberturas 

serán cubiertas con puertas metálicas. Las diferentes secciones se refieren 

a: sala y sus adyacencias, los pasillos, vestíbulos y el “foyer” y el escenario, 

sus dependencias, maquinarias e instalaciones; los camarines para artistas y

oficinas de administración; los depósitos para decoraciones, ropería, taller de

escenografía y guardamuebles. Entre el escenario y sala, el muro proscenio 

no tendrá otra abertura que la correspondiente a la boca del escenario y a la 

entrada a ésta sección desde pasillos de la sala, su coronamiento estará a 

no menos de 1 m. sobre el techo de la sala. Para cerrar la boca de la escena

se colocara entre el escenario y la sala un telón de seguridad levadizo, 

excepto en los escenarios destinados exclusivamente a proyecciones 

luminosas, que producirá un cierre perfecto en sus costados, piso y parte 

superior. Sus características constructivas y forma de accionamiento 

responderán a lo especificado en la norma correspondiente. En la parte 

culminante del escenario habrá una claraboya de abertura calculada a razón 

de 1 m². por cada 500 m³. de capacidad de escenario y dispuesta de modo 

que por movimiento vascular pueda ser abierta rápidamente al librar la 

cuerda o soga de “cáñamo” o “algodón” sujeta dentro de la oficina de 

seguridad. Los depósitos de decorados, ropas y aderezos no podrán 

emplazarse en la parte baja del escenario. En el escenario y contra el muro 

de proscenio y en comunicación con los medios exigidos de escape y con 

otras secciones del mismo edificio, habrá solidario con la estructura un local 

para oficinas de seguridad, de lado no inferior a 1.50 m. y 2.50 m. de altura y

puerta con una resistencia al fuego de F60. Los cines no cumplirán esta 

condición y los cines- teatro tendrán lluvia sobre escenario y telón de 

seguridad, para más de 1000 localidades y hasta 10 artistas.
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Condición C 11: los medios de escape del edificio con sus cambios de 

dirección (corredores, escaleras y rampas), serán señalizadas en cada paso 

mediante flechas indicadoras de dirección, de metal bruñido o espejo, 

colocadas en las paredes de 2 m. sobre el solado e iluminadas, en las horas 

de funcionamiento de los locales, por lámparas compuestas por soportes y 

globos de vidrio o por sistemas de luces alimentados por energía eléctrica, 

mediante pilas, acumuladores o desde una derivación independiente del 

edificio, con transformador que reduzca el voltaje de manera tal que la 

tensión e intensidad suministradas, no constituyan un peligro para las 

personas en caso de incendio.

Condiciones de extinción 

Las condiciones de extinción constituyen el conjunto de exigencias 

destinadas a suministrar los medios que faciliten la extinción de un incendio 

en sus distintas etapas.

Condiciones generales de extinción: Todo edificio deberá poseer 

matafuegos con un potencial mínimo de extinción equivalente a 1 A y 5 BC, 

en cada piso, en lugares accesibles y prácticos, distribuidos a razón de 1 

cada 200 m2 de superficie cubierta o fracción. La clase de estos elementos 

se corresponderá con la clase de fuego probable. 

La autoridad competente podrá exigir, cuando a su juicio la naturaleza del 

riesgo lo justifique, una mayor cantidad de matafuegos, así como también la 

ejecución de instalaciones fijas automáticas de extinción.

Salvo para los riesgos 5 a 7, desde el segundo subsuelo inclusive hacia 

abajo, se deberá colocar un sistema de rociadores automáticos conforme a 

las normas aprobadas. Toda pileta de natación o estanque con agua, 

excepto el de incendio, cuyo fondo se encuentre sobre el nivel del predio, de 

capacidad no menor a 20 m3, deberá equiparse con una cañería de 76 mm. 

de diámetro, que permita tomar su caudal desde el frente del inmueble, 

mediante una llave doble de incendio de 63,5 mm. de diámetro. 

39



Toda obra en construcción que supere los 25 m. de altura poseerá una 

cañería provisoria de 63,5 mm. de diámetro interior que remate en una boca 

de impulsión situada en la línea municipal. Además tendrá como mínimo una

llave de 45 mm., en cada planta, en donde se realicen tareas de armado del 

encofrado. Todo edificio con más de 25 m. y hasta 38 m., llevará una cañería

de 63,5 mm., de diámetro interior con llave de incendio de 45 mm., en cada 

piso, conectada en su extremo superior con el tanque sanitario y en el 

inferior con una boca de impulsión en la entrada del edificio.

Todo edificio que supere los 38 m. de altura cumplirá la Condición E 1 y 

además contará con boca de impulsión. Los medios de escape deberán 

protegerse con un sistema de rociadores automáticos, completados con 

avisadores y/o detectores de incendio.

Condiciones específicas de extinción: Las condiciones específicas de 

extinción estarán caracterizadas con la letra E seguida de un número de 

orden.

Condición E 1: se instalará un servicio de agua, cuya fuente de alimentación 

será determinada por la autoridad de bomberos de la jurisdicción 

correspondiente. En actividades predominantes o secundarias, cuando se 

demuestre la inconveniencia de este medio de extinción, la autoridad 

competente exigirá su sustitución por otro distinto de eficacia adecuada.

Condición E 2: se colocará sobre el escenario, cubriendo toda su superficie 

un sistema de lluvia, cuyo accionamiento será automático y manual. Para 

este último caso se utilizará una palanca de apertura rápida.

Condición E 3: cada sector de incendio con superficie de piso mayor que 600

m2 deberá cumplir la Condición E 1; la superficie citada se reducirá a 300 

m2 en subsuelos.
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Condición E 4: cada sector de incendio con superficie de piso mayor que 

1.000 m2 deberá cumplir la Condición E 1. La superficie citada se reducirá a 

500 m2 en subsuelos.

Condición E 5: en los estadios abiertos o cerrados con más de 10.000 

localidades se colocará un servicio de agua a presión, satisfaciendo la 

Condición E 1.

Condición E 6: contará con una cañería vertical de un diámetro no inferior a 

63,5 mm., con boca de incendio en cada piso de 45 mm., de diámetro. El 

extremo de esta cañería alcanzará a la línea municipal, terminando en una 

válvula esclusa para boca de impulsión, con anilla giratoria de rosca hembra,

inclinada a 45 grados hacia arriba si se la coloca en acera, que permita 

conectar mangueras del servicio de bomberos.

Condición E 7: cumplirá la Condición E 1 si el local tiene más de 500 m2 de 

superficie de piso en planta baja o más de 150 m2 si está en pisos altos o 

sótanos.

Condición E 8: si el local tiene más de 1.500 m2 de superficie de piso, 

cumplirá con la Condición E 1. En subsuelos la superficie se reduce a 800 

m2. Habrá una boca de impulsión.

Condición E 9: los depósitos e industrias de riesgo 2, 3 y 4 que se 

desarrollen al aire libre, cumplirán la Condición E 1, cuando posean más de 

600, 1.000 y 1.500 m2 de superficie de predios sobre los cuales funcionan, 

respectivamente.

Condición E 10: un garaje o parte de él que se desarrolle bajo nivel, contará 

a partir del 2do. subsuelo inclusive con un sistema de rociadores 

automáticos.

Condición E 11: cuando el edificio conste de piso bajo y más de 2 pisos altos

y además tenga una superficie de piso que sumada exceda los 900 m2 

contará con avisadores automáticos y/o detectores de incendio.

41



Condición E 12: cuando el edificio conste de piso bajo y más de dos pisos 

altos y además tenga una superficie de piso que acumulada exceda los 900 

m2, contará con rociadores automáticos.

Condición E 13: en los locales que requieran esta Condición, con superficie 

mayor de 100 m2, la estiba distará 1 m. de ejes divisorios. Cuando la 

superficie exceda de 250 m2, habrá camino de ronda, a lo largo de todos los 

muros y entre estibas. Ninguna estiba ocupará más de 200 m2 de solado y 

su altura máxima permitirá una separación respecto del artefacto lumínico 

ubicado en la perpendicular de la estiba no inferior a 0,25 m.
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X= no aplica

O= cumple

*= E8: no corresponde, ya que la superficie del piso es menor.

    E13: se deberá aplicar al momento de distribuir los sectores en el depósito

Utilización de extintores
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1. Busque el extintor más cercano que sea del tipo adecuado para el 

incendio que desea combatir.

2. Quite el pasador de seguridad de la válvula, dándole la vuelta a la 

argolla hasta romper el precinto de seguridad.

3. Acérquese al fuego hasta donde la temperatura se lo permita, apriete 

el gatillo manteniendo el extintor en posición vertical y apuntando a la 

base del fuego.

4. Descargue el extintor en forma continua moviendo la boquilla de lado 

a lado, cubriendo el área del fuego con el agente extintor.

5. Una vez utilizado el matafuego, no lo coloque nuevamente en su 

lugar, déjelo en el suelo para su recarga y anúncielo.

Clase de
Fuego

Agentes Extintores

Acción Física Acción Química

Agua Espuma CO2
Polvo

químico BC

Polvo
químico

ABC
Halón

Polvos
espec.

A

B

C

D
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Eficaz. Puede usarse en Contraindicado

                                           Pequeños fuegos.                        No Eficaz.

Capítulo 2

Espacios confinados

Definiciones

Es aquel con aberturas limitadas o restringidas para ingreso y  egreso, es 

decir que sus accesos y egresos son de tamaño reducido o limitados y no 

permiten ni entrar ni salir en forma segura y rápida a sus ocupantes. Si bien 

permiten el ingreso de un operario (persona autorizada) a realizar una tarea, 

no fueron concebidos ni diseñados para ser ocupados en forma permanente.

Por lo que pueden acumularse contaminantes tóxicos e inflamables, o tener 

una atmosfera deficiente o enriquecida de oxígeno.

Además no poseen una ventilación natural eficiente que permita:

• Asegurar una atmosfera apta para la vida humana (antes y durante la 

realización de los trabajos).

• Inertizarlo de manera de eliminar toda posibilidad de incendio y/o 

explosión (antes y durante la realización de los trabajos).

Los espacios confinados se pueden clasificar de acuerdo al grado de peligro 

para la vida de los trabajadores:
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• Clase A: son aquellos donde existe un inminente peligro para la vida. 

Generalmente riesgos atmosféricos (gases inflamables y/ o tóxicos, 

deficiencia o enriquecimiento de oxigeno).

• Clase B: en esta clase, los peligros potenciales dentro del espacio 

confinado pueden ser de lesiones y/ o enfermedades que no 

comprometen la vida ni la salud y pueden controlarse a través de los 

elementos de protección personal. 

Por ejemplo: se clasifican como espacios confinados clase B a 

aquellos cuyo contenido de oxígeno, gases inflamables y/ o tóxicos, y 

su carga térmica están dentro de los límites permisibles. Además, si el

riesgo de derrumbe, de existir, fue controlado o eliminado.

• Clase C: esta categoría, corresponde a los espacios confinados 

donde las situaciones de peligro no exigen modificaciones especiales 

a los procedimientos normales de trabajo o el uso de EPP 

adicionales. Por ejemplo: tanques nuevos y limpios, fosos abiertos al 

aire libre, cañerías nuevas y limpias, etc.

Los espacios confinados deben localizarse e identificarse por medio de 

carteles bien visibles en todas las zonas por donde puede tenerse acceso al 

mismo. En su exterior, además, se debe colocar, de ser necesario, el nombre

del producto que contiene, a través de un sistema de rotulado conocido. 

En ellos existe una gran variedad de riesgos que pueden ser divididos en:

Riesgos atmosféricos: son uno de los más peligrosos y los que producen 

mayor cantidad de accidentes. Los riesgos atmosféricos más comunes son:

• Deficiencia de oxigeno (sub oxigenado): concentraciones de oxigeno 

en la atmosfera del espacio confinado por debajo de los 19.5%, en 

estas condiciones no puede entrar ningún trabajador sin equipo 

respirador autónomo o un equipo suministrador de aire.
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• Enriquecimiento de oxigeno (sobre oxigenado): concentraciones de 

oxigeno en la atmosfera del espacio confinado por encima de 23.5%, 

en estas condiciones bajo ningún punto de vista podrá ingresar un 

trabajador, ya que la atmosfera esta sobre oxigenada y próxima a 

volverse inestable, incrementando la posibilidad y severidad de fuego 

y explosión.

• Atmosfera con gases combustibles: se pueden clasificar en tres nivel 

en función del porcentaje de mezcla de gas combustible y aire, nivel 

pobre: no hay suficiente gas combustible en el aire como para arder, 

nivel rico: tiene mucho gas y no suficiente aire, nivel explosivo: tiene 

una combinación de gas y aire que forma una mezcla explosiva que 

en contacto con una fuente de calor lo suficientemente intensa puede 

ocasionar una explosión.

• Atmosfera con gases tóxicos: son las que causan mayor cantidad de 

accidentes y los más serios, la presencia de estos se puede deber a 

falta o deficiente lavado o venteo, cañerías mal desvinculadas o sin 

desvincular, residuos,  etc. Los gases tóxicos más comunes son 

monóxido de carbono, sulfuro de hidrogeno, dióxido de azufre.

Riesgos de corrosión: los procesos de corrosión deben ser tenidos en 

cuenta antes de autorizar una entrada a un espacio confinado. En algunos 

casos, los residuos que han quedado acumulados, pueden consumir 

oxígeno del ambiente, por el mismo proceso de oxidación y hacerlo disminuir

por debajo del límite seguro (19,5 %). También los productos utilizados para 

la limpieza o un trabajo específico, pueden generar gases corrosivos que 

pueden afectar la piel, mucosas, ojos y respiración.

Riesgos biológicos: la presencia en los espacios confinados de, hongos, 

moho, bacteria, virus, materiales en estado de descomposición, pueden 

presentar riesgos para la salud humana.
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Otros riesgos: la Visibilidad pobre, la iluminación inadecuada, el caminar 

inseguramente, las superficies resbaladizas, pueden causar riesgos 

significativos.

Permisos de trabajo

Los formatos de permiso de entrada al espacio confinado suelen diferir de 

unas empresas a otras, pero en su mayoría incluyen una relación de riesgos 

específicos que se afrontan en su interior, así como una serie de medidas 

preventivas para controlarlos, mediciones de las condiciones atmosféricas, 

equipos de trabajo y protección a emplear, medios de rescate y 

comunicación, lista de personas autorizadas para acceder al interior y lista 

de personas implicadas en el permiso. Cada permiso de entrada estará  

elaborado para un espacio y unas tareas concretas, así como, para un solo 

turno de trabajo y con un determinado horario. No requiere permiso la 

entrada de un brazo para realizar mediciones.

Clasificación de los permisos de trabajo:

Permisos de trabajo en caliente: Son trabajos en los cuales se puede 

producir una fuente de ignición capaz de iniciar la combustión de materiales 

inflamables o combustibles que existen o puedan existir en el área o en su 

entorno. Por ejemplo: soldadura, uso de sopletes o llamas abiertas, 

herramientas neumáticas, eléctricas o que produzcan chispa, etc.

Permisos de trabajo en frio: Son las operaciones que normalmente se 

realizan sin generar calor pero que se efectúan en instalaciones por las que 

circulan o en las que se almacenan fluidos peligrosos. Por ejemplo: 

sustitución de tuberías, etc.
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Permiso para ingreso a espacios confinados: Este permiso se emite sólo 

para autorizar el ingreso al espacio confinado y en ningún caso para realizar 

trabajos en el interior.

Procedimiento de trabajo

Para la realización de la limpieza de un tanque se deberá llevar a cabo el 

siguiente procedimiento:

Bloqueo de válvulas de ingreso de combustible

- Se coloca chapas ciegas ATS Nº 31, en toda la cañería operativa que 

esté conectada al tanque, para prevenir posibles derrames e ingreso 

de combustible al mismo. 

- Se instala el equipo de bombeo para el achique del tanque.

Apertura del espacio confinado

- Se procederá al descenso de las herramientas ATS Nº 20, verificando

el estado de las mismas y se señalizara la zona de trabajo.

- Se verifica el nivel de producto.

- Se solicita el permiso correspondiente para la apertura del paso de 

hombre.

- Se lleva a cabo la apertura de las bocas de acceso con las 

herramientas anti chispa y se coloca la ventilación forzada ATS Nº 14 

para extraer los gases.

Bombeo de lodos
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- Se procederá a la preparación de los equipos ATS Nº 12, se verificara las 

condiciones de los equipos, las instalaciones eléctricas y tableros. 

- El bombeo de lodos se puede llevar a cabo por medio de una bomba 

centrifuga antiexplosiva o bien por medio del camión de vacío. Si el bombeo 

de lodos se realiza a través de la bomba centrifuga se procederá una vez 

realizada la apertura del espacio confinado, se realizara la conexión tanque 

a tanque ATS Nº 11 a través de mangueras, una vez puesta en marcha la 

bomba ATS Nº 9 se realizara el correspondiente bombeo. 

- En cambio si el bombeo se realiza por medio del camión de vacío se 

conectara una  manguera desde el paso de hombre al camión de vacío 

donde se realizara la aspiración del líquido remanente.

Aspirado de líquido remanente

- Se extrae el líquido remanente a través de una manguera conectada 

desde el paso de hombre al camión vacío.

- Al finalizar la extracción se realizara la medición de explosividad ATS 

Nº 15  para el ingreso a espacio confinado. Se deberá verificar que el 

contenido de Oxígeno esté entre el 19.5% y 23.5%. y el nivel de 

concentración de los gases inflamables  no debe superar el 10% del 

Límite Inferior de Inflamabilidad.

Ingreso a espacio confinado

- Se solicita el permiso correspondiente para el ingreso a Espacio confinado.

- Realizada la medición de Explosividad, dando los parámetros establecidos, 

Oxígeno ente 19.5% y 23.5% y 0% de Explosividad, se llevara a cabo el 

ingreso al espacio confinado.

- El personal capacitado que ingresa al tanque utiliza los equipos de 

protección personal: mascaras con aire asistido, herramientas anti chispa y 

la vestimenta es un equipo para el agua de PVC, botas y protectores 

oculares, ya que se utiliza un equipo de agua de alta presión para el barrido 

de hidrocarburo.
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- Si los parámetros de Oxigeno no son los adecuados para ingresar al 

espacio confinado utilizaremos el equipo de aire asistido. El mismo 

contiene un compresor de pistón seco libre lubricación accionado con 

motor eléctrico antiexplosivo, con sus respectivas válvulas de 

seguridad. El compresor se encuentra conectado en paralelo a un 

tubo de aire medicinal mediante válvulas de 3 vías conectadas 

neumáticamente. El mecanismo permite que cuando la presión del 

aire suministrado por  el compresor disminuye por debajo de los 2 

Kg/cm2, automáticamente las válvulas se accionan conectando al 

tubo de aire medicinal. Adicionalmente a este sistema el personal 

ingresante cuenta con un equipo autónomo de escape de 10 min, el 

cual se accionara si el compresor dejara de funcionar o las 

mangueras de suministro aire medicinal se desconectaran o 

averiaran.

Extracción de sólidos

- El personal capacitado, con las herramientas adecuadas arrimara los 

residuos que contiene el tanque hacia la manguera que se encuentra 

conectada al camión de vacío, y este realizara la succión de los 

mismos.

Limpieza interna del tanque

- La limpieza se realizara con agua a  alta presión, a través de la red de

incendio proporcionada por la empresa contratista.

Lavado final, extracción del agua, secado del tanque y cert. de libre gas

- El lavado final se realizara teniendo en cuenta ATS Nº 22. 

- La extracción se realiza por medio del camión de vacío, y el secado 

del tanque es en forma manual.
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- Se emite el Certificado de Libre Gas por un Técnico Habilitado. ATS Nº 28.

- Cierre adecuado del tanque.

- Transporte de residuos a planta de tratamiento y disposición final.

Los equipos de trabajo que se van a utilizar son:

• Compresor de pistón seco antiexplosivo

• Equipo de Hidrolavado

• Camión de vacío

• Mangueras Varias

• Bomba centrifuga antiexplosiva

• Equipo para ingreso a espacios confinados MSA

• Elementos descartables de protección personal

• Ventilación forzada antiexplosiva

• Detector de gas portátil MSA Multigas Altair 5

• Tableros eléctricos antiexplosivos

• Herramientas de mano anti chispa

Elementos de protección personal:

• Casco de Seguridad

• Botín con puntera de acero

• Protector auditivo

52



• Lentes de Seguridad

• Mameluco

• Camisa de trabajo

• Pantalones de trabajo

• Guantes de PVC

• Equipo de Agua de PVC

• Ropa descartable tipo Tyvek

• Botas

• Protección respiratoria

Análisis y Evaluación del puesto de trabajo

Definiciones
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Riesgo: combinación de la posibilidad de ocurrencia de un evento peligroso o 

exposición y la severidad de lesión o enfermedad que pueden ser causados por el 

evento o la exposición.

Riesgo aceptable: el riesgo que ha sido reducido a un nivel que puede ser tolerado

por la organización teniendo en consideración sus obligaciones legales y su propia 

política S&SO.

Procedimiento: forma específica para llevar a cabo una actividad o proceso.

Evaluación de riesgo: proceso de evaluar el riesgo que se presenta durante algún 

peligro tomando en cuenta la adecuación de cualquier control existente, y 

decidiendo si el riesgo eso no aceptable.

Peligro: fuente, situación o acto con un potenciadle daño en termino de lesión o 

enfermedad o una combinación de ambas.

Identificación del peligro: el proceso para reconocer que existe peligro y define 

sus características.

Acción Preventiva: acción para eliminar la causa de una no conformidad potencial 

u otras situaciones potenciales no deseables.

Mejoramiento continuo: proceso recurrente para mejorar el sistema de 

gestión S&SO de manera que se alcancen progresos en todo el desempeño 

S&SO consistente con la política S&SO de la organización.

Acción correctiva: acción de eliminar la causa de una no conformidad detectada u 

otra situación indeseable. 

Tareas Rutinarias: son las operaciones de planta y procesos normales para

los cuales la empresa está habilitada.

Tareas No Rutinarias: son las operaciones o procedimientos ocasionales 

derivados de las actividades para las cuales estamos habilitados. 

Enfermedad: condición física o mental adversa e identificable que sucede y/o se 

empeoran por alguna actividad de trabajo y/o una situación relacionada con el 

trabajo.
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Incidente: evento relacionado con el trabajo en que la lesión o enfermedad o 

fatalidad ocurren o podrían haber ocurrido.

Seguridad y Salud Ocupacional: Condiciones y factores que afectan, o podrían 

afectar, la salud y seguridad de los empleados u otros trabajadores, visitantes, o 

cualquier otra persona en el área de trabajo.

Sistema de gestión S&SO: parte del sistema de gestión de una organización 

usada para desarrollar e implementar su política S&SO y gestionar sus riesgos 

S&SO.

Objetivos S&SO: propósitos S&SO, en términos de desempeño S&SO, que una 

organización establece para alcanzar.

Desempeño S&SO: resultados medibles de la gestión de una organización de sus 

riesgos S&SO. 

Política S&SO: todas las intenciones y dirección de una organización relacionadas 

con su desempeño S&SO como se ha expresado formalmente por la alta gerencia.

No conformidad: no cumplimiento de un requisito.

Descripción del puesto de trabajo

El operario en su jornada diaria laboral de 8hs tiene una serie de tarea a 
realizar para que se pueda ejecutar correctamente la limpieza interna del 
tanque.

En primer lugar debe colocar  una chapa ciega en la cañería que se conecta 
con el tanque para evitar posibles ingresos de producto que haya quedado 
en la misma. En esta tarea el operario utiliza herramientas de mano de 
bronce con el fin de evitar chispas. (Se utilizan las mismas herramientas a la 
hora de proceder a la apertura del espacio confinado)
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También se encarga de conectar la ventilación forzada antiexplosiva, la 
bomba centrifuga, lo cual puede implicar un riesgo por choque eléctrico si no
se toman los recaudos necesarios. (Verificar la correcta puesta a tierra). 

Descenso y conexión de mangueras e hidrolavadora. Lo cual implica una 
serie de esfuerzos físicos importantes. Esto puede traer graves 
consecuencias en la parte ergonómica, si no se realiza teniendo en cuenta 
las posturas que se debe adoptar para el levantamiento de cargas.

Una vez que se procede al ingreso al espacio confinado, para realizar la 
extracción de sólidos, el operario debe hacerlo con todos los elementos de 
protección personal que la empresa les brinda para evitar tanto 
enfermedades profesionales como incidentes. La empresa adopta como 
medida de seguridad que el operario este el menor tiempo posible en el 
interior del tanque, y además del monitoreo constante de la atmosfera 
interna del espacio confinado se realizan pausas de descanso de 10 minutos
por cada 40 minutos trabajados dentro del tanque.  

Otra tarea a cargo del operario es el manejo de la hidrolavadora a presión 
conectada a la red de incendio proporcionada por la empresa a la cual se le 
brinda el servicio. Esta tarea se realiza en la mayor parte desde afuera del 
tanque.

Principales riesgos a los que se expone el operario:

• Caída de materiales
• Golpes 
• Esfuerzos musculares
• Tropezones 
• Resbalones
• Caída de objetos
• Choque eléctrico
• Salpicaduras
• Cortes
• Propios de espacios confinados

CYMAT

Es el conjunto de propiedades que caracterizan la situación de trabajo, 
influyen en la prestación el mismo y pueden afectar la salud del trabajador.

Es necesaria la mejora continua de las condiciones y medio ambiente de 
trabajo para prevenir riesgos que pueden generar enfermedad o accidente 
laboral, disminuir excesos de trabajo físico, mental y psíquico, aumentar la 
motivación y satisfacción en el trabajo para mejorar la calidad de vida, 
eficacia y eficiencia en general y un mejor servicio prestado.
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En el puesto de trabajo del operario predomina la carga física sobre la carga 
mental.

Carga Física

Se tendrá en cuenta el ambiente térmico, ruido, iluminación, vibraciones, 
carga estática y dinámica, más allá de que al ser una empresa de servicios 
estas condiciones varían constantemente dependiendo el lugar donde se 
deba realizar el trabajo, se establece que los operarios no están expuestos a
temperaturas extremas (ya sea baja o elevada) en el puesto de trabajo.

En lo que respecta al ruido, iluminación y vibraciones, analizando el primero 
antes mencionado en la mayoría de los casos tanto en el interior como en el 
exterior del tanque no se presentan ruidos que sobrepasen el nivel 
establecido por la ley, aunque puede ocurrir que ciertas empresas presentes 
ruidos que sobrepasen los 85 db por lo que se deba trabajar utilizando los 
elementos de protección auditiva correspondientes.

Con respecto a la iluminación el operario una vez que ingresa al tanque 
cuenta únicamente con iluminación natural, ya que la empresa ha decidido 
no utilizar ningún tipo de iluminación artificial para evitar la posibilidad de 
generación de un nuevo riesgo.

Todos estos riesgos están evaluados de acuerdo a cada actividad concreta 
que se realiza, donde además se establece las medidas de control y acción 
a adoptar para evitarlos en la matriz de riesgos. 

Tanto el operario como ningún otro trabajador están expuestos a vibraciones.

Por ultimo analizando la carga estática y dinámica, se puede establecer que 
el operario durante la realización de su tarea puede adoptar posturas 
incorrectas, ya sea por levantamiento de peso o por la realización de la tarea
de limpieza, y aunque no está expuesto a este riesgo ergonómico en la 
totalidad de la jornada laboral ni todos los días, la empresa es consciente de 
que puede causarle una enfermedad profesional a los trabajadores por lo 
que toman todos los recaudos necesarios para evitar este tipo de situaciones
mediante capacitaciones  y disminuyendo al máximo los tiempos de 
exposición.

Carga Mental 

Si bien el operario no está exigido en lo que respecta a las exigencias de 
tiempo, se entiende que la empresa establece un lapso de duración de 
trabajo a realizar fijado de antemano con la empresa a la cual se le brinda el 
servicio (la duración de cada trabajo también se ve influenciada por las 
aptitudes y condiciones de cada operario). En este lapso de tiempo también 
están incorporadas las pausas a las que se debe someter el operario 
(incrementa el número de pausas dependiendo el tiempo que deban 
permanecer en el espacio confinado 40 min dentro x 10 min de descanso). 
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Aunque este puesto no se caracterice por requerir un nivel elevado de 
minuciosidad y atención en las tareas que se realizan, siempre es 
recomendable en este último caso estar atento para evitar posibles 
incidentes.

Método L.E.S.T

1- Ambiente térmico   

A. Temperatura en el puesto de trabajo  

• El nivel de temperatura en el puesto es variable, dado que el trabajo se 
realiza en ambientes exteriores, por lo que se está sujeto a las 
condiciones climáticas de cada día. 

Puntuación: 5

Nivel de esfuerzo del trabajador en la realización de una tarea

• El nivel de esfuerzo físico del operario es satisfactorio ya que a pesar de 
encargarse del descenso y conexión de mangueras y la extracción de 
solidos estas tareas son realizadas con ayuda de los demás integrantes 
del grupo de trabajo. (extracción de solidos se realiza de a 2 personas)

Puntuación: 2

Duración de exposición a la temperatura del puesto

• La temperatura en el puesto de trabajo es variable dependiendo las 
condiciones climáticas de cada día.

Puntuación: 5

B. Variaciones de temperatura si el trabajador se desplaza  

• El trabajador casi no sufre variaciones de temperatura si se desplaza.

Puntuación: 3
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C. Manipulación de materiales y utilización de medios de protección  

• El operario cuenta con todos los elementos de protección personal.

Puntuación: 1

Valoración final: 3

2- Ruido   

Nivel sonoro continúo equivalente en dB(A) del puesto de trabajo

• El nivel sonoro es satisfactorio 

Puntuación: 2

Nivel de atención necesario

• El nivel de atención requerido no es alto.

Puntuación: 2

Valoración final: 2

3- Iluminación  

A. Nivel de iluminación en el puesto de trabajo (lux)   
• La iluminación en el interior del tanque es escasa.

Puntuación: 7

Nivel de percepción requerida

Puntuación: 5

Contraste requerido

Puntuación: 0

Forma de trabajo

Puntuación: 4

Tipo de iluminación artificial

Puntuación: 0

Deslumbramientos en el puesto
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Puntuación: 0

Nivel de iluminación general en el área donde está el trabajador

Puntuación: 4

Valoración final: 5

4- Vibraciones   

Vibraciones en el puesto de trabajo

• El operario no está expuesto a vibraciones.

Puntuación: 1

Valoración final: 1

5- Carga estática  

Postura de pie normal (min/h)

Puntuación: 5

Postura de pie encorvada (min/h)

Puntuación: 4

Postura de pie fuertemente encorvada (min/h)

Puntuación: 3

Postura de pie y brazos por encima de los hombros (min/h)

Puntuación: 3

Valoración final: 4

6- Carga dinámica  

Sexo del trabajador

• Masculino 
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Puntuación: 1

Valoración final: 1

7- Carga mental 

A. Nivel de atención requerido por la tarea  

Puntuación: 3

     Duración de la continuidad de la atención

Puntuación: 3

B. Frecuencia de peligros de accidentes corporales  

Puntuación: 2

     Importancia de los riesgos de accidentes

Puntuación: 3

C. Posibilidad de hablar con otros trabajadores  

Puntuación: 1

     Tiempo durante el cual el trabajador puede distraer la vista de su trabajo

Puntuación: 1

Valoración final: 2

Aspectos psicosociológicos 

8- Iniciativa

A. Posibilidad de organizarse el trabajo/ modificar orden de operaciones  

• El operario no tiene posibilidad de modificar el orden de las operaciones

Puntuación: 3

     Posibilidad de adelantarse

Puntuación: 3
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B. Posibilidad de regular equipos en caso de incidentes menores y graves  

• El operario puede regular los equipos en caso de incidentes

Puntuación: 1

Valoración final: 2

9- Status social

A. Formación general requerida para desempeñar la tarea  

• El operario no necesita un grado elevado de formación general para 
desempeñar la tarea

Puntuación: 1

     Duración de aprendizaje en el puesto 

• El operario para poder realizar el trabajo debe asistir a las capacitaciones
que realiza la empresa

Puntuación: 3

Valoración final: 2

10- Comunicaciones 

A. Posibilidad de mantener una conversación larga durante el trabajo  

Puntuación: 1

     Posibilidad de desplazarse en su puesto de trabajo

Puntuación: 1

B. Posibilidad de desplazarse de su puesto de trabajo  

Puntuación: 4

     Número de personas a su alrededor en un radio de 6m

Puntuación: 2

Valoración final: 2
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11- Tiempo de trabajo

Sistema de trabajo

Puntuación: 2

Horas semanales de trabajo

• Las horas semanales de trabajo varían dependiendo la demanda de 
trabajo que tenga la empresa

Puntuación: 2

Valoración final: 2

Histograma de los datos obtenidos

Sistema de puntuación 

0, 1, 2 Situación satisfactoria

3, 4, 5 Débiles molestias. Algunas mejoras podrían aportar más 
comodidad al trabajador.

6, 7 Molestias medias. Existe riesgo de fatiga.

8, 9 Molestias fuertes. Fatiga.

10 Nocividad.
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Análisis ergonómico 
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Identificación y Evaluación de riesgos

Consideraciones generales

Este proceso de identificación de peligros, evaluación de riesgos y control de

riesgos se aplica a operaciones de planta o procedimientos normales (tareas

rutinarias) así como también a operaciones o procedimientos periódicos y 

ocasionales (tareas no rutinarias).

Todo riesgo detectado se toma como hallazgo o no conformidad. Para la 

reducción de los mismos se aplicaran los controles existentes o se 

establecerán nuevos controles de acuerdo con la siguiente jerarquía: 

• Minimización.

• Sustitución.

• Controles de Ingeniería.

• Señalización/ advertencias y/o Controles administrativos.

• Equipos de protección personal.
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Metodología

Evaluación de riesgo

La valoración del riesgo asociado a determinado peligro o situación peligrosa

sucede en dos momentos: primero, hay que ver la probabilidad de que 

ocurra un accidente resultante de la interacción de alguna persona con aquel

peligro y luego hay que ver la severidad de la consecuencia que tenga al 

ocurrir tal accidente. Como se había dicho al principio, el riesgo es una 

composición de la probabilidad de que ocurra un accidente con la severidad 

de su daño potencial. 

Así se define el atributo probabilidad con un indicador numérico y se hace 

igual con la severidad.

Podemos definir que matemáticamente el riesgo es el producto de la 

probabilidad y de la severidad. Por consiguiente, la evaluación del riesgo 

sucederá en dos etapas: la valoración de la probabilidad de que ocurra un 

accidente resultante de la interacción con el peligro y la valoración de la 

severidad del daño potencial de dicho accidente.

Definición matemática del riesgo:

Riesgo = Probabilidad x Severidad

Probabilidad

Representa la oportunidad de incidencia de un evento y se evidencia a 

través de la sumatoria de sus valoraciones definidas de acuerdo a la 

siguiente tabla:
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EP: evaluación de la frecuencia de exposición al peligro o situación 

peligrosa.

EC: evaluación de la eficacia del medio de control a la exposición al daño, 

dolencia o lesión.

CP: evaluación del reconocimiento de las personas relativo al peligro o a la 

situación de peligro.

PE: evaluación de la exposición al peligro teniendo en cuenta el número de 

personas.

Situaciones

Evaluación de la frecuencia de exposición al peligro (EP)

Ocasional Frecuente Continua

Si la frecuencia y/o 
duración de la 
exposición es 
esporádica, o cuando el
nivel de exposición a 
los agentes químicos y 
físicos presentes se 
acerca al nivel de 
acción. 

Si la frecuencia y/o 
duración de la 
exposición es 
sistemática, pero no 
continua, con intervalos
sin exposición o cuando
el nivel de exposición a 
los agentes químicos y 
físicos presentes es 
menos que el límite de 
tolerancia, pero 
aproximado.

Si ocurre de manera 
continua y/o distribuida 
en la forma de trabajo, 
de forma rutinaria o 
cuando el nivel de 
exposición de agentes 
químicos y físicos 
presentes excede el 
límite de tolerancia, o 
sea próximo el valor 
límite.
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Evaluación de la eficacia del medio de control a la exposición o al daño,
dolencia o lesión (EC)

Eficaz Precario Inexistente

Si existe alguna forma de 
control  o dispositivo 
garantizado que aunque 
en una distracción no 
ocurra lesión, dolencia o 
daño.

Si existe alguna forma de 
control o dispositivo que 
pueda evitar o atenuar la 
lesión, dolencia o daño o 
cuya acción dependa de  
la actitud o acción de 
quien la ejecuta.

Si no existe ninguna 
manera de control o 
dispositivo que consiga 
evitar o atenuar la lesión, 
dolencia o daño.

Evaluación del reconocimiento de las personas relativo al peligro o a la
situación de peligro (CP)

Fácil Moderada Difícil

Si cualquier persona 
con bajo nivel de 
experiencia, 
conocimiento de la 
actividad o instrumento 
de medición es capaz 
de identificar el peligro 
que existe en la 
actividad, o cuando 
existe señalización 
visible en el local donde
se realiza la actividad.

Si el peligro se puede 
identificar por medio de 
pruebas realizadas por 
personas que tengan 
experiencia y/o 
conocimiento de la 
actividad o con la 
utilización de 
instrumentos 
apropiados  de  
medición.

Si el peligro se identifica 
únicamente 
reaccionando 
(accidentes, incidentes) 
o por la utilización de 
metodologías o 
monitoreos específicos.

Evaluación de la exposición al peligro teniendo en cuenta el número de
personas (PE)

Pequeño Medio Grande

Cuando el número de 
personas expuestas al 
peligro corresponde a 
menos del 5% del 
personal.

Cuando el número de 
personas expuestas es 
superior al 10% e 
inferior al 15% del 
personal.

Cuando el número de 
personas expuestas al 
peligro excede el 15% 
del personal.

1 2 3
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De acuerdo a esto el resultado se divide en tres grupos: 

• Probabilidad alta: el daño ocurrirá siempre o casi siempre.

• Probabilidad media: el daño ocurrirá en algunas ocasiones.

• Probabilidad baja: el daño ocurrirá raras veces.

 

CONSECUENCIAS

LIGERAMENT
E DAÑINO DAÑINO EXTREMADAMENTE DAÑINO

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D BAJA Riesgo trivial Riesgo

aceptable Riesgo moderado

MEDIA Riesgo aceptable Riesgo
moderado Riesgo sustancial

ALTA Riesgo
moderado

Riesgo
sustancial Riesgo intolerable
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Severidad

Expresa la dimensión de la consecuencia del evento y se evidencia a través 

de la sumatoria de sus valoraciones definidas de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

GV: evaluación de la gravedad de la lesión daño o dolencia potencial.

EA: valoración del daño, lesión o dolencia potencial.
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Situaciones

Evaluación de la gravedad de la lesión, daño o dolencia potencial (GV)

Baja Media Alta Extremado

Si la lesión, 
dolencia, daño no 
existe, es mínima 
o son lesiones 
superficiales, 
cortes y arañazos 
recuperables, 
irritación reversible
de los ojos, 
pellizcos 
eléctricos, 
dolencia con 
incomodidad 
temporal, 
infecciones 
temporales.

Si la lesión resulta 
con laceraciones, 
quemaduras 
superficiales, 
quemaduras, 
fracturas menores,
contusiones y 
torsiones, perdidas
de pequeñas parte
del cuerpo, 
dermatitis.

Si hay resultante 
para 
amputaciones, 
quemaduras 
generalizadas de 
2do y 3er grado, 
envenenamiento y 
lesiones 
incapacitantes

Si resulta en 
cáncer laboral, 
dolencias 
generadas o que 
pueden acortar la 
vida seriamente o 
una fatalidad.

1 2 3 4

Situaciones

Valoración de la lesión, daño o dolencia potencial (EA)

Aislada Limitada Amplia

Si la lesión o dolencia 
resultante se limita a 
solo una persona que 
esté trabajando.

Si la lesión o dolencia 
incluye a más de una 
persona y se limita a 
solo el área que se está
evaluando.

Si la lesión o dolencia 
incluye además de las 
personas en su área, 
otras áreas  adyacentes
o personas que circules
por el área

1 2 3
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Matriz de clasificación de los riesgos

Severida
d

Probabilidad

2 3 4 5 6 7 8 9 10

2 4 6 8 10 12 14 16 18 20

3 6 9 12 15 18 21 24 27 30

4 8 12 16 20 24 28 32 36 40

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50

6 12 18 24 30 36 42 48 54 60

7 14 21 28 35 42 49 56 63 70

8 16 24 32 40 48 56 64 72 80

9 18 27 36 45 54 63 72 81 90

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100
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Para la clasificación de los riesgos se escribe un valor numérico, resultado 

del producto de la probabilidad y la severidad que se compara con una 

clasificación de valores dando por resultado los tipos de riesgo.

Clasificación del riesgo

4-14 TRIVIAL CLASE A No se requiere acción específica.

15- 23  ACEPTABLE CLASE B

Se deben ejecutar acciones 
sencillas para eliminar o neutralizar el 
riesgo, en un período de tiempo flexible
(20 a 30 días). No se requieren 
controles específicos adicionales para la
ejecución de la tarea.

24- 40  MODERADO CLASE C

Se deben hacer esfuerzos para reducir el 
riesgo, determinando las inversiones 
precisas. Las medidas para reducir el 
riesgo deben implementarse en un 
período determinado (5 a 15 días).
Cuando el riesgo moderado está asociado
con consecuencias extremadamente 
dañinas, se precisará una acción posterior
para establecer, con más precisión, la 
probabilidad de daño como base para 
determinar la necesidad de mejora de las 
medidas de control.

41-59  SUSTANCIAL CLASE D

No debe comenzarse el trabajo 
hasta que se haya reducido el 
riesgo. Puede que se precisen 
recursos considerables para 
controlar el riesgo. Cuando el 
riesgo corresponda a un trabajo 
que se está realizando, debe 
remediarse el problema en un 
tiempo inferior al de los riesgos 
moderados. (24 a 72 horas).

60- 100  INTOLERABLE CLASE E

No debe comenzar ni continuar el trabajo 
hasta que se reduzca el riesgo. Si no es 
posible reducir el riesgo, incluso con 
recursos ilimitados, debe prohibirse el 
trabajo.
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En caso de que un riesgo supere los limites admitidos y no pueda ser 

encuadrado, se convocara progresivamente a los niveles superiores, hasta 

que el riesgo alcance los límites de aceptabilidad establecida.

Matriz de riesgo
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Referencias:

1: Tareas Rutinarias.

2: Tareas No Rutinarias.

Costos de las medidas correctivas

Casco MSA V-Gard + Arnés Fast Track cremallera

Costo: $140 precio unitario.

Botines de seguridad   Funcional 31101 – Línea Caucho  

Costo: $425 precio unitario.
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Mameluco Lakeland Amarillo Chem Max 1

Costo: $43 precio unitario.

Guante de PVC Rojo 40 cm

Costo: $26 precio unitario.
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Bota Pvc Pampeana Para Hidrocarburos Verde Con Puntera

Costo: $280 precio unitario.

Anteojo MSA Sierra

Costo: $22 precio unitario.

Semi-máscara 3M 6200

Costo: $160 precio unitario.
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Detector de gas portátil MSA Multigas Altair 5

Costo: U$S1100 precio unitario.

Protector auditivo MSA

Costo: $135  precio unitario.

Mameluco de seguridad

Costo: $280  precio unitario.
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Capítulo 3 

Organización de la Seguridad e Higiene 

La empresa cuenta con un servicio interno de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo a cargo de la Licenciada Santamaria, entre sus tareas (se presenta 

a continuación la grilla de actividades) se destacan las siguientes:

• Realizar auditorías internas para evaluar el alcance de los objetivos, 

estrategias y políticas implementadas para reducir al máximo 

incidentes y enfermedades profesionales.

• Controlar aspectos tales como: en el establecimiento riesgo eléctrico, 

señalización (carteles y caminos tránsito seguro), orden y limpieza; 

mantener el registro de los estudios de iluminación, ruido y carga de 

fuego actualizados, controlar los matafuegos (vencimientos, 

recargas), elaboración de plan de contingencia y evacuación en caso 

de emergencia (realización de simulacros). En el lugar donde se 

realiza el trabajo: correcta utilización de EPP, medición continua de 

gases, controlar pausas y descansos del personal que ingresa al 

tanque, entre otras.

• Brindar capacitaciones a los directivos y empleados; llevar el registro 

de las mismas.

• Coordinar las auditorías externas (ART o Estado) y brindarle toda la 

información necesaria para el mejor funcionamiento de la empresa en 

materia de Seguridad e Higiene.

Además cuando la empresa realiza trabajos fuera de C.A.B.A se contrata a 

un Técnico en Seguridad e Higiene en el Trabajo para que controle en la 

obra todo lo relacionado en dicha materia. La contratación del mismo 

dependerá del lugar donde se deba llevar a cabo el trabajo (ya que la 

empresa muchas veces realiza trabajos en otras provincias).
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Cumplimient
o

Emergencias

Cumple 

Cumple

Medio Ambiente

Cumple

Cumple 

DicNovOctSepAgoJulJunMayAbrMarFeb
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Ene
Leg. o
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aplicable

ISO 14001

ISO 14001
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Ley 24051

Método de
medición o

control

Programa de
capacit. de
brigadistas 

Registros 

Aspecto a monitorear

Capacitación de brigadistas

Realizaciónde  simulacros 

Reciclado de papal

Residuos peligrosos

Cumplimiento

Seguridad y Salud Ocupacional

Cumple 

Cumple 

Cumple 

DicNovOctSep

1
0

0
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Leg. o
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Método de
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Método
estándar.

Método
estándar.

Control
bimestral
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químico de agua

consumo.
Dispenser.

Análisis
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Dispenser.
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primeros auxilios1

0
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Selección de personal

E l proceso de reclutamiento y selección consiste en una serie de pasos 

lógicos a través de los cuales se atraen candidatos a ocupar un puesto y se 

eligen las personas idóneas para ocupar una vacante. Por medio de la 

selección de personal la organización puede saber quiénes de los 

solicitantes que se presenten son los que tienen mayor posibilidad de ser 

contratados para que realicen eficazmente el trabajo que se les asigne. Este 

proceso implica igualar las habilidades, intereses, aptitudes y personalidad 

del solicitante con las especificaciones del puesto

La empresa para contratar personal nuevo utiliza un sistema de evaluación 

que consiste en una serie de requisitos (datos personales, aptitudes, 

habilidades)  que debe cumplir el postulante a ingresar con el fin de una 

mejor adopción al puesto de trabajo requerido. La evaluación para 

seleccionar  personal para cualquier puesto de trabajo (administrativo, 

operario, transportista, supervisor) en la  empresa está a cargo de los 

dueños de la misma, los cuales posteriormente evaluaran en conjunto los 

resultados obtenidos para proceder a la contratación.

A continuación se presenta la planilla que utiliza la empresa para contratar 

personal para el puesto de operario, junto con la planilla de evaluación de 

desempeño que se les realiza a los trabajadores anualmente.

 

111



Perfil de puesto: operario

Datos del evaluado Datos del evaluador

Nombre y apellido: ……………………………….. Jefe inmediato superior: ………………………...

Nº Legajo: ……………   Sector:………................ Denominación del puesto: ………………………

Fecha de ingreso: ….../….../…... Fecha de evaluación: ……/……/……

Escala de medición 

1. su desempeño no contribuye al logro de los 
objetivos de la posición.

2. su desempeño se encuentra por debajo de 
los objetivos de la posición.

3. su desempeño cumple satisfactoriamente 
los objetivos de la posición.

4. su desempeño excede los objetivos de la 
posición.

Perfil del puesto Requisitos

Sexo: masculino

Edad: mayor de 20 años SI NO

Educación: nivel primario- secundario

Experiencia: dos años en tareas similares

Habilidad: conocimiento de las actividades internas de una empresa

Aptitudes personales: Capacidad laboral 1 2 3 4

                                    Responsable 1 2 3 4

                                    Dinámico 1 2 3 4

                                    Ordenado tenaz 1 2 3 4
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Evaluación de desempeño 

Datos del evaluado Datos del evaluador

Nombre y apellido: ……………………………….. Jefe inmediato superior: ………………………...

Nº Legajo: ……………   Sector:………................ Denominación del puesto: ………………………
Fecha de ingreso: ….../….../…... Fecha de evaluación: ……/……/……
Escala de medición 
1. su desempeño no contribuye al logro de los objetivos de
la posición.
2. su desempeño se encuentra por debajo de los objetivos
de la posición.

3. su desempeño cumple satisfactoriamente los objetivos 
de la posición.
4. su desempeño excede los objetivos de la posición.

Evaluación de desempeño
a) Responsabilidad: Implica actuar con corrección respondiendo en un todo a las políticas,
normas  y  procedimientos  de la  Empresa,  sin que esa actuación necesite  de continuas
directivas o controles de parte de sus superiores.

1 2 3 4

b) Calidad de Trabajo: Cualidad que mide las ausencias de errores así como la habilidad
en la ejecución de un trabajo. 1 2 3 4
c) Cooperación: Predisposición para colaborar o satisfacer las necesidades de trabajo de
otros o trabajar en equipo. 1 2 3 4
d) Asistencia y Puntualidad: Mide la asiduidad al trabajo y la carencia de retrasos en la
entrada al mismo, así como también la solicitud de permisos o cambios de turno. 1 2 3 4
e) Aceptación de Responsabilidad:  Grado de interés y eficiencia  para asumir nuevas
responsabilidades. 1 2 3 4

f) Relaciones  Interpersonales:  Grado  de  aceptación  que  provoca  en  los  demás,  en
relación con sus características personales (trato, tacto, apariencia, equilibrio, disposición,
etc.)

1 2 3 4

g) Resultados:  Volumen de trabajo o logro de resultados, en relación con las pautas u
objetivos predeterminados. 1 2 3 4

h) Conocimiento  sobre  M.A.:  Grado  de  conocimiento  sobre  el  cuidado  del  Medio
Ambiente. 1 2 3 4

Factores a ser utilizados para los empleados que tienen personal a su cargo Grado de evaluación
1. Capacidad para instruir: Habilidad para enseñar o transmitir conocimientos. 1 2 3 4
2. Habilidad para dirigir: aptitud para estimular el trabajo en equipo y lograr resultados con
el grupo que dirige. 1 2 3 4

Observaciones:

¿Considera necesaria alguna acción de capacitación?                  SI                  NO
Temas Propuestos:

Tiempo: ..........................................................................................................................................
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Firma del evaluador: 

…………………………………………………………………

Firma del evaluado: 

…………………………………………………………………
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Capacitaciones 

La empresa ha adoptado una política proactiva en materia de seguridad e 

higiene ya que considera que mientras mayor sea la información que posean

los trabajadores se actuara con mayor eficacia y eficiencia frente a un 

incidente o situación peligrosa. Por lo tanto brinda capacitaciones tanto a sus

empleados como a sus directivos con el fin de responder a las necesidades 

que la misma posee para de esta forma crear un ambiente laboral más 

seguro, donde todos sus integrantes sepan a qué riesgos están expuestos y 

como deberán actuar y afrontar los mismos. 

La planificación y el diseño de las capacitaciones en la empresa están a 

cargo de la Licenciada Santamaria,  la cual también se encarga de 

brindarlas, para esto se lleva a cabo un control estricto sobre los riesgos a 

los que están expuestos los trabajadores y se evalua el grado de importancia

de los mismos para finalmente decidir sobre que riesgos se va a capacitar y 

en qué momento. 

Cabe destacar que la empresa establece un cronograma de capacitaciones 

a realizar a lo largo del año (el cual se puede modificar de un año a otro 

según cambios legales, cambios en la empresa ya sea por nuevas 

tecnologías adquiridas o requerir mayor conocimiento y participación de los 

empleados), el cual se presenta a continuación:
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Cronograma de capacitaciones

Cronograma de capacitación

Mes Tema

Enero Trabajos en espacios confinados

Febrero
Plan de contingencia
Control de derrames

Marzo Protección respiratoria

Abril Transporte de residuos peligrosos

Mayo Protección contra incendios

Junio
Riesgo eléctrico

Clasificación de residuos

Julio
Primeros Auxilios
Orden y limpieza

Agosto
Accidentes de trabajo
Accidentes initinere

Septiembre Manejo defensivo
Manejo de grúa

Octubre Ergonomía
Uso de EPP

Noviembre Uso correcto de herramientas de mano y eléctricas

Diciembre Evacuación
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Transporte de residuos 

La empresa cuenta con tres camiones de vacío equipados con equipos 

hidrojet de 200 kg/cm2, los cuales están habilitados para transportar 

residuos industriales y especiales de tipo Y2, Y3, Y4, Y6, Y8, Y9, Y11, Y12, 

Y13, Y31, Y34, Y35, Y38, Y39, Y40, Y42.

Los transportistas de la empresa cuentan con las siguientes capacitaciones: 

• Prevención de riesgos, Protección contra incendios y Emergencias.

• Conciencia Ambiental y Seguridad.

• Manejo defensivo.

• Manejo, Almacenamiento y Transporte de sustancias peligrosas.
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Residuo peligroso: es considerado todo aquel que pueda causar daño 

directa o indirectamente a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la 

atmosfera o el ambiente en general.

Residuo industrial: cualquier elemento, sustancia u objeto en estado sólido, 

semisólido, líquido o gaseoso, obtenido como resultado de un proceso 

industrial, por la realización de una actividad de servicio, o por estar 

relacionado directa o indirectamente con la actividad, incluyendo eventuales 

emergencias o accidentes, del cual su poseedor productor o generador no 

pueda utilizarlo, se desprenda o tenga la obligación legal de hacerlo.

Generador de residuo: toda persona física o jurídica, pública o privada, que 

genere residuos industriales y de actividades de servicio, los mismos tendrán

la responsabilidad del tratamiento adecuado y disposición final de los 

residuos.

Manifiesto: la naturaleza y cantidad de residuo, su origen y transferencia del 

generador al transportista, y de éste a la planta de tratamiento o disposición 

final, así como los procesos de tratamiento o eliminación a los que fueren 

sometidos, y cualquier otra operación que respecto de los mismo se 

realizare, quedará documentada en este instrumento con carácter de 

declaración jurada. 

Deberá contener: número serial del documento; datos identificatorios del 

generador, del transportista y de la planta destinataria de los residuos 

peligrosos, y sus respectivos números de inscripción en el Registro de 

Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, descripción y 

composición de los residuos peligrosos a ser transportados; cantidad total en

unidades de peso, volumen y concentraciones de cada uno de los residuos 

peligrosos a ser transportados; instrucciones especiales para el transportista 

y el operador en el sitio de disposición final; firma del generador, del 

transportista y del responsable de la planta de tratamiento o disposición final.
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Transportista: Las personas físicas y jurídicas responsables del transporte 

de residuos, sólo podrán recibir y transportar aquellos que estén 

acompañados del correspondiente manifiesto. Los residuos industriales y de 

actividades de servicio transportados serán entregados en su totalidad y, 

únicamente, en los lugares autorizados por las autoridades 

correspondientes, para su almacenamiento, tratamiento o disposición final, 

que el generador determine. Si por situación especial o de emergencia, los 

residuos no pudieren ser entregados en la planta de tratamiento, 

almacenamiento o disposición final indicada en el manifiesto, el transportista 

deberá comunicar esta situación inmediatamente al generador y tomar las 

medidas necesarias. Todo transportista de residuos es responsable, en 

calidad de guardián de los mismos, de todo daño producido, durante el 

transporte desde los lugares de generación hasta los lugares autorizados de 

almacenamiento, tratamiento o disposición final.

Investigación de accidentes

Objetivo: el propósito de investigar incidentes y accidentes, es evitar que se 

produzcan sucesos parecidos.

Alcance: esta herramienta examina todos los incidentes de manera similar 

ya que se debe investigar todos los tipos de incidentes y accidentes, 

independientemente de la gravedad de los mismos.

Desarrollo: El procedimiento de investigación,  proporciona las herramientas 

para ayudar a identificar claramente las causas básicas del incidente o 

accidente, concentrándose en las actividades y conductas desarrolladas por 

las personas, sin descuidar por eso las condiciones del lugar de trabajo. El 

90 % de las causas básicas de incidentes / accidentes, puede demostrarse 

atribuidas a acciones o conductas inseguras, solo el 10 % restante es el 

resultado de una condición de la instalación o procedimiento inseguro.
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Implementación: Es importante que el personal informe todos los accidentes 

e incidentes, sin temor a represalias ni presiones, tanto en tareas de 

supervisión, como cuando se está entre compañeros.

Premisa: brindar tanta información como sea posible.

Método de actuación: Cuando ocurra un incidente, debe darse primero 

prioridad a la seguridad y bienestar de quienes estuvieran en riesgo. Se dará

aviso a la ART, y realizar la denuncia correspondiente. Todos los casos de 

lesiones, independientemente de su gravedad, daño a equipo, derrame, 

contaminación o incumplimiento de leyes o regulaciones, deben ser 

informados inmediatamente. Todos los casos, aunque sus consecuencias o 

potencialidad no fuesen severas, deben ser informados e investigados. La 

investigación debe iniciarse dentro de las 24 horas de producido, y 

preferentemente antes de terminar el turno de trabajo. Cuanto más se dilate 

el examen de la escena del accidente, las entrevistas a testigos, etc. mayor 

será la posibilidad de obtener información errónea o incompleta.

Los datos obtenidos en las primeras etapas posteriores al incidente, son los 

que tienen mayor relevancia y exactitud, por lo que debe ser especialmente 

cuidadoso de recoger todos aquellos datos que puedan resultar de interés 

aunque al principio no parezcan importantes. La ayuda de medios como la 

fotografía y la filmación de videos desde distintos ángulos, o grabación de 

audio en entrevistas, ayudarán sensiblemente luego al equipo investigador. 

Lo importante y más trascendente es poder determinar las causas básicas, 

para luego enlazar las causas inmediatas y de esta forma dar las 

recomendaciones para prevenir que ocurra nuevamente.

120



121



122



   

123



Anexo 

Imagen 1.1

Croquis de identificación de los puntos de medición de ruido
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Instructivo para completar el protocolo de medición de ruido en el 

ambiente laboral

1) Identificación del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición de ruido (razón social completa).

2) Domicilio real del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición.

3) Localidad del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde 

se realiza la medición.

4) Provincia en la cual se encuentra radicado el establecimiento, 

explotación o centro de trabajo donde se realiza la medición.

5) Código Postal del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición.

6) C.U.I.T. de la empresa o institución.

7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado en la 

medición. Las mediciones de nivel sonoro continuo equivalente se 

efectuarán con un medidor de nivel sonoro integrador (decibelímetro), 

o con un dosímetro, que cumplan como mínimo con las exigencias 

señaladas para un instrumento Clase o Tipo 2, establecidas en las 

normas IRAM 4074 e IEC 804. Las mediciones de nivel sonoro pico 

se realizarán con un medidor de nivel sonoro con detector de pico.

8) Fecha de la última calibración realizada en laboratorio al instrumento 

empleado en la medición.

9) Fecha de la medición, o indicar en el caso de que el estudio lleve más

de un día la fecha de la primera y de la última medición.

10) Hora de inicio de la primera medición.

11)  Hora de finalización de la última medición.

12) Indicar la duración de la jornada laboral en el establecimiento (en 

horas), la que deberá tenerse en cuenta para que la medición de ruido

sea representativa de una jornada habitual.
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13) Detallar las condiciones normales y/o habituales de los puestos de 

trabajo a evaluar: enumeración y descripción de las fuentes de ruido 

presentes, condición de funcionamiento de las mismas.

14) Detallar las condiciones de trabajo al momento de efectuar la 

medición de los puestos de trabajo a evaluar (si son diferentes a las 

condiciones normales descritas en el punto 13).

15) Adjuntar copia del certificado de calibración del equipo, expedido por 

un laboratorio.

16) Adjuntar plano o croquis del establecimiento, indicando los puntos en 

los que se realizaron las mediciones. El croquis deberá contar, como 

mínimo, con dimensiones, sectores, puestos.

17) Identificación del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición de ruido (razón social completa).

18) C.U.I.T. de la empresa o institución.

19) Domicilio real del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición.

20) Localidad del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde 

se realiza la medición.

21) Código Postal del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición.

22) Provincia en la cual se encuentra radicada el establecimiento, 

explotación o centro de trabajo donde se realiza la medición.

23) Punto de medición: Indicar mediante un número el puesto o puesto 

tipo donde realiza la medición, el cual deberá coincidir con el del 

plano o croquis que se adjunta al Protocolo.

24) Sector de la empresa donde se realiza la medición.

25) Puesto de trabajo, se debe indicar el lugar físico dentro del sector de 

la empresa donde se realiza la medición. Si existen varios puestos 

que son similares, se podrá tomarlos en conjunto como puesto tipo y 

en el caso de que se deba analizar un puesto móvil se deberá realizar

la medición al trabajador mediante una dosimetría.
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26) Indicar el tiempo que los trabajadores se exponen al ruido en el 

puesto de trabajo. Cuando la exposición diaria se componga de dos o 

más períodos a distintos niveles de ruido, indicar la duración de cada 

uno de esos períodos.

27) Tiempo de integración o de medición, este debe representar como 

mínimo un ciclo típico de trabajo, teniendo en cuenta los horarios y 

turnos de trabajo y debe ser expresado en horas o minutos.

28) Indicar el tipo de ruido a medir, continuo o intermitente / ruido de 

impulso o de impacto.

29) Indicar el nivel pico ponderado C de presión acústica obtenido para el

ruido de impulso o impacto, LCpico en dBC, obtenido con un medidor 

de nivel sonoro con detector de pico (Ver Anexo V, de la Resolución 

MTEySS 295/03).

30) Indicar el nivel de presión acústica correspondiente a la jornada 

laboral completa, midiendo el nivel sonoro continuo equivalente 

(LAeq,Te, en dBA). Cuando la exposición diaria se componga de dos 

o más períodos a distintos niveles de ruido, indicar el nivel sonoro 

continuo equivalente de cada uno de esos períodos. (NOTA: 

Completar este campo solo cuando no se cumpla con la condición del

punto 31).

31) Cuando la exposición diaria se componga de dos o más períodos a 

distintos niveles de ruido, y luego de haber completado las 

correspondientes celdas para cada uno de esos períodos (ver 

referencias 27 y 30), en esta columna se deberá indicar el resultado 

de la suma de las siguientes fracciones:  C1 / T1 + C2 / T2 +...+ Cn / 

Tn.  (Ver Anexo V, de la Resolución MTEySS 295/03). Adjuntar los 

calculos. (NOTA: Completar este campo solo para sonidos con niveles

estables de por lo menos 3 segundos).
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32) Indicar la dosis de ruido (en porcentaje), obtenida mediante un 

dosímetro fijado para un índice de conversión de 3dB y un nivel sonor 

equivalente de 85 dBA como criterio para las 8 horas de jornada 

laboral. (Ver Anexo V, de la Resolución MTEySS 295/03). (NOTA: 

Completar este campo solo cuando la medición se realice con un 

dosimetro).

33) Indicar si se cumple con el nivel de ruido máximo permitido para el 

tiempo de exposición. Responder: SI o NO.

34) Espacio para agregar información adicional de importancia.

35) Identificación del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición de ruido (razón social completa).

36) C.U.I.T. de la empresa o institución.

37) Domicilio real del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición. 

38) Localidad del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde 

se realiza la medición.

39) Código Postal del establecimiento, explotación o centro de trabajo 

donde se realiza la medición.

40) Provincia en la cual se encuentra radicada el establecimiento, 

explotación o centro de trabajo donde se realiza la medición.

41) Indicar las conclusiones a las que se arribó, una vez analizados los 

resultados obtenidos en las mediciones.

42) Indicar las recomendaciones, después de analizar las conclusiones, 

para adecuar el nivel de ruido a la legislación vigente.
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Imagen 1.2

Croquis de identificación de los puntos de medición de iluminación
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Instructivo para completar el protocolo para medición de iluminación 

en el ambiente laboral

1) Identificación de la Empresa o Institución en la que se realiza la 

medición de iluminación (razón social completa).

2) Domicilio real del lugar o establecimiento donde se realiza la medición.

3) Localidad del lugar o establecimiento donde se realiza la medición.

4) Provincia en la cual se encuentra radicada el establecimiento donde se

realiza la medición.

5) Código Postal del establecimiento o institución donde se realiza la 

medición.

6) C.U.I.T. de la empresa o institución.

7) Indicar los horarios o turnos de trabajo, para que la medición de 

iluminación sea representativa.

8) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado.

9) Fecha de la última calibración realizada al equipo empleado en la 

medición.

10) Metodología utilizada (se recomienda el método referido en guía 

práctica).

11) Fecha de la medición.

12) Hora de inicio de la medición.

13) Hora de finalización de la última medición.

14) Condiciones atmosféricas al momento de la medición, incluyendo la 

nubosidad.

15) Adjuntar el certificado expedido por el laboratorio en el cual se realizó

la calibración (copia).

16) Adjuntar plano o croquis del establecimiento, indicando los puntos 

donde se realizaron las mediciones.

17) Detalle de las condiciones normales y/o habituales de los puestos de 

trabajo a evaluar.

18) Identificación de la Empresa o Institución en la que se realiza la 

medición de ventilación (razón social completa).
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19) C.U.I.T. de la empresa o institución.

20) Domicilio real del lugar o establecimiento donde se realiza la 

medición.

21) Localidad del lugar o establecimiento donde se realiza la medición.

22) Código Postal del establecimiento o institución donde se realiza la 

medición.

23) Provincia en la cual se encuentra radicada el establecimiento donde 

se realiza la medición.

24) Hora en que se realiza la medición del punto muestreado.

25) Sector de la empresa donde se realiza la medición.

26) Sección, puesto de trabajo o puesto tipo, dentro del sector de la 

empresa donde se realiza la medición.

27) Indicar si la Iluminación a medir es natural, artificial o mixta.

28) Indicar el tipo de fuente instalada, incandescente, descarga o mixta.

29) Colocar el tipo de sistema de iluminación que existe, indicando si 

éste es general, localizada o mixta.

30) Indicar los valores de la relación E mínima = (E media)/2, de 

uniformidad de iluminancia.

31) Indicar el valor obtenido (en lux) de la medición realizada.

32) Colocar al valor (en lux), requerido en la legislación vigente.

33) Espacio para indicar algún dato de importancia.

34) Identificación de la Empresa o Institución en la que se realiza la 

medición de ventilación (razón social completa).

35) C.U.I.T. de la empresa o institución.

36) Domicilio real del lugar o establecimiento donde se realiza la 

medición.

37) Localidad del lugar o establecimiento donde se realiza la medición.

38) Código Postal del establecimiento o institución donde se realiza la 

medición.

39) Provincia en la cual se encuentra radicado el establecimiento donde 

se realiza la medición.
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40) Indicar las conclusiones, a las que se arribó, una vez analizados los 

resultados obtenidos en las mediciones.

41) Indicar las recomendaciones después de analizadas las 

conclusiones.
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Imagen 1.3
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Conclusión 

La investigación realizada fue una experiencia muy enriquecedora a nivel 

personal ya que me ha ayudado a introducirme en el mundo de la Higiene y 

Seguridad, como así también a conocer y comprender como se realizan los 

trabajos de limpieza en tanques de almacenamiento de hidrocarburos.

Luego de haber visitado el establecimiento y concurrir a la realización de un 

trabajo en una planta de YPF se puede llegar a la conclusión que la empresa

comprende la importancia de la aplicar Higiene y Seguridad ya que no solo 

crea una ventaja competitiva con respectos a las demás empresas que se 

dedican a lo mismo, sino que también demuestra confianza y un grado de 

compromiso elevado con el factor humano perteneciente a la misma, lo cual 

es muy valioso ya que estos se sienten protegidos y cuidados por la misma.
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